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CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN 

1.1 INTRODUCCIÓN 

Durante los dos próximos cursos la universidad española, ineludiblemente y sin más 

demora, afrontará el reto de poner en marcha los estudios de grado, la etapa más 

importante de su adaptación al espacio europeo de educación superior. Visto el largo y 

tortuoso camino que ha seguido hasta la fecha el proceso, esta etapa va a acarrear 

importantes consecuencias sobre el mapa actual de titulaciones. Sus efectos serán muy 

diversos y se manifestarán,  fundamentalmente,  en la reducción del número actual de 

titulaciones y en un cambio total en el sistema de enseñanza, tanto de carácter 

metodológico como cuantitativo y de la duración y organización de los estudios.  

A esto hay que añadir que las universidades están inmersas en proyectos y planes 

estratégicos dirigidos a conseguir la acreditación de su calidad como instituciones, al más 

puro estilo empresarial, con el objetivo de poder competir en un contexto territorial cada 

vez más complejo. En esta línea de análisis, las universidades que quieran ser competitivas 

y adaptadas a las necesidades sociales deberán alcanzar un alto nivel de eficacia y 

eficiencia. 

Por último, a la universidad española se le presenta un tercer escenario de crisis, que 

puede entenderse como una dificultad o como una oportunidad: se trata del desajuste que 

existe entre la oferta de plazas de estudio y la demanda de éstas por los futuros 

estudiantes.  

Esta situación, no por esperada menos preocupante, se debe entre otras razones a:  

 El descenso continuado de estudiantes, derivado de la caída de la natalidad en la 

década de los 70 y 80. Esto ha conllevado una pérdida de estudiantes de nuevo 

ingreso en las universidades públicas presenciales del 23,2% en el período 

comprendido entre 1998 a 2007 [1] [39] [2].  

 La apertura, en los últimos años, de nuevas universidades y centros tanto públicos 

como privados. En la década que va de 1994 a 2005, hemos pasado de 51 a 71 

universidades [1] [39]  [3] y de 860 centros universitarios (propios y adscritos) a 

998 [1] [39] .  

 El incremento de títulos universitarios. En las últimas dos décadas, se ha duplicado 

el número: de 60 títulos se ha pasado a los 140 actuales [3] . El aspecto positivo de 

esta gran oferta es el aumento de las opciones del alumno, pero en contraposición 
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encontramos una mayor dispersión de la oferta  y la dificultad de elección,  puesto 

que el estudiante no  tiene criterio suficiente para poder discriminar o discernir 

entre títulos afines. 

Por otra parte, y vistos los cambios que se producen entre el alumnado de secundaria y el 

de la universidad, algunas preguntas surgen de forma natural: 

 ¿Es previsible un cambio de tendencia en los próximos años? 

 ¿Ha dejado la universidad de ser atractiva para los españoles que han terminado el 

bachillerato? 

 ¿Acaso los alumnos que finalizan secundaria están optando por otras alternativas, 

como son los ciclos formativos de grado superior? 

 ¿El sistema educativo actual propicia que los alumnos de enseñanza primaria y 

secundaria no se planteen la universidad como un destino final? 

 ¿Es significativa la cuestión de género? 

 ¿Sobran titulados? 

 ¿Se adecua la universidad a las necesidades de la sociedad? 

 ¿Ha cambiado tanto la sociedad y tan poco la universidad que se ha abierto una 

brecha entre ambas? 

 ¿Afecta por igual a todas las áreas de formación? 

Para responder a todas estas preguntas, las universidades deben plantearse un ejercicio 

de análisis en profundidad, con el objeto de determinar si las futuras titulaciones 

dispondrán de estudiantes suficientes que justifiquen su arranque, y si los titulados que 

están introduciendo en el mercado laboral son los necesarios y adecuados para el empleo 

que ofrece el sector. El resultado debe enmarcarse en un plan estratégico y en un acuerdo 

de financiación con la comunidad autónoma a la que pertenece la universidad. 

Analizar todo el sistema universitario es una tarea colosal, sobre todo teniendo en cuenta 

la diversidad de comportamientos que se generan en las distintas ramas de titulaciones. 

Por ese motivo, en este trabajo nos centramos en la evolución del alumnado en las 

ingenierías relacionadas con las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) 

que se imparten en la Universidad Politécnica de Valencia (UPV).  
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En el ámbito docente de la UPV cuando se habla de estudios TIC de 1º y 1º y 2º ciclo se 
suelen referir a 9 títulos:  

 Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 

 Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas 

 Ingeniero en Informática 

 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática 

 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de 

Telecomunicación 

 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos 

 Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen 

 Ingeniero de Telecomunicación 

 Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electrónica Industrial 

Si bien hay otras carreras que  cabría la posibilidad de incluirlas en el área TIC no las 

analizamos en este estudio, bien por no ser de 1º o 1º y 2º ciclo (como es el caso del título 

de 2º ciclo de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial) o por no impartirse en la 

UPV (por ejemplo el  Ingeniero en Electrónica) o por no considerar estudio TIC en el 

ámbito de la UPV (como sucede con la Ingeniería Técnica Industrial, especialidad 

Electricidad). 

Examinaremos cuáles han sido los factores que han podido influi r en su evolución y cuál es 

la previsible demanda de estas carreras en los próximos años.  

La falta de estudios específicos que relacionen  la demanda, la matrícula y el empleo de 

estas titulaciones universitarias justifica, pues, la investigación que sobre estos campos 

hemos realizado. 

1.2 OBJETIVOS 

El principal objetivo de este trabajo es determinar cuál va a ser la demanda de estos 

estudios en los próximos años y plantear acciones que permitan decantar a más alumnos 

hacia estas carreras, si se considera necesario desde los órganos de gobierno. 

Para alcanzar este objetivo nos planteamos los siguientes objetivos secundarios:  

 Analizar la evolución de la matrícula y de la demanda de los estudios TIC en los 

últimos años 
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 Determinar para cada una de las titulaciones TIC de la UPV la probable evolución 

de la matrícula y demanda en los próximos años, con el fin de aportar información 

que permita  una planificación estratégica de los futuros estudios de grado desde 

los órganos de gobierno de la Universidad 

 Proponer acciones que ayuden a decantar a más alumnos hacia estas carreras y 

como consecuencia paliar el problema de la pérdida de alumnos  

 Desarrollar una metodología de análisis trasferible a otras áreas de estudio 

Para ello es necesario obtener las variables que inciden en la demanda de matrícula y, a 

partir de este análisis, plantear conclusiones y elaborar propuestas. Relacionados con el 

ámbito docente necesitamos analizar ciertos comportamientos y cuestiones:  

 Comportamientos universitarios: ¿Cuál ha sido, en los últimos años, la demanda, 

oferta y matrícula de cada una de las carreras TIC? 

 Comportamientos preuniversitarios : ¿De qué estudios preuniversitarios 

(bachillerato y ciclos formativos de grado superior)  y universitarios provienen los 

alumnos TIC? ¿Cuál ha sido la evolución de la matrícula en estos estudios y cómo 

se prevé que sea en los próximos años? ¿Cómo se están distribuyendo estos 

alumnos en la universidad? 

 Cuestión de género: ¿Son los estudios TIC unas carreras en las que los alumnos 

mayoritariamente pertenecen a un género? En el caso de que así sea ¿qué podemos 

hacer para desarrollar vocaciones en los jóvenes preuniversitarios pertenecientes 

al género no dominante? 

 La cuestión geográfica: ¿Cuál es la procedencia geográfica de nuestros estudiantes? 

¿Qué criterios siguen los alumnos a la hora de tomar la decisión de salir de su 

pueblo-ciudad para estudiar una carrera universitaria? ¿Hay zonas geográficas en 

las que la UPV puede mejorar su captación de estudiantes?. ¿Qué acciones 

emprender? 

 La cuestión de mercado: ¿Cuáles son los públicos objetivo y qué acciones 

relacionadas con la captación de estudiantes se deben realizar en cada caso? ¿Qué 

acciones se están  realizando con éxito en otras universidades y son aplicables a 

nuestro caso? ¿Hay otros nichos de posibles alumnos sobre los que actuar? ¿Cuáles 

son sus características y condicionantes? ¿Qué se puede hacer?  

 El comportamiento del empleo: ¿Cuál es la situación empresarial del sector TIC? 

¿Cuál es y  cómo está evolucionando el empleo de este sector? 
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1.3 METODOLOGÍA Y FASES 

Nos encontramos ante un problema que podemos enmarcar y resolver por medio del 

análisis estadístico de Poblaciones Finitas, con las dificultades que ello supone.  

Para la recogida de datos ha sido necesario consultar  un considerable número de fuentes. 

En múltiples ocasiones los datos que obteníamos  diferían de unas bases de datos a otras, 

ello nos ha obligado a analizarlos, compararlos e interpretarlos con el objetivo de 

determinar el valor correcto. Otra gran dificultad ha sido la dispersión de las fuentes y, en 

algunos casos,  la poca homogenización de las variables. 

Fundamentalmente se han consultado bases de datos públicas, entre otras: Instituto 

Nacional de Estadística (INE), Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 

(MEPSYD), Ministerio de Ciencia e Innovación (MICINN), Conferencia de Rectores (CRUE), 

etc., Otras fuentes fundamentales han sido la propia Universidad Politécnica de Valencia 

(UPV) y las investigaciones propias basadas en encuestas que nos han aportado 

información cuantitativa que a su vez ha sido complementada con técnicas grupales 

buscando información cualitativa. 

Las unidades analizadas son las universidades españolas públicas y privadas  presenciales. 

Incluimos en algunos casos sus centros adscritos. No incluimos en el estudio la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) ni la Universitat Oberta de 

Catalunya (UOC) por tener un alumnado de características totalmente diferentes a los de 

las universidades presenciales, lo  que nos distorsionaría el estudio. 

Nos centramos fundamentalmente en los estudios de la UPV de 1º y 2º ciclo del área TIC. 

Complementaremos estos datos,  para análisis comparativos, con los datos de carácter 

nacional de estas carreras,  con los datos de las  universidades  públicas de la Comunidad 

Valenciana (CV), por ser el entorno en el que mayormente compite la UPV,  y con la 

Universidad Politécnica de Cataluña (UPC) por las semejanzas que existen entre esta 

universidad y la UPV. 

Los datos aportados de carácter nacional corresponden al periodo 2000/08 (últimos datos 

publicados), mientras que en el caso de datos de la UPV en algunos casos disponemos 

además de los anteriores, datos del curso 2008/09. 

Los datos de tablas públicas como de la UPV corresponden al 100% de la población del 

estudio. 
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El trabajo se ha desarrollado en las siguientes fases: 

FASE I:  

Planteamiento de la hipótesis de trabajo: determinación de 

las variables de análisis 

El objetivo de este apartado es determinar las variables que condicionan o influyen en la 

decisión de matricularse en una titulación universitaria o en una universidad concreta, así 

como las que nos permiten caracterizar las carreras universitarias y determinar la 

probable evolución de la matrícula en los próximos años. Centraremos el estudio de 

ÄÅÔÅÒÍÉÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÓÔÁÓ ÖÁÒÉÁÂÌÅÓȟ ÑÕÅ ÄÅÎÏÍÉÎÁÒÅÍÏÓ ȰÖÁÒÉÁÂÌÅÓ ÓÉÇÎÉÆÉÃÁÔÉÖÁÓȱȟ  ÅÎ ÌÏÓ 

estudios TIC 

También pretendemos establecer cuáles inciden realmente sobre el aumento de matrícula 

y sobre cuáles podemos actuar para incrementar el número de alumnos. 

Unas son condicionantes absolutos, como por ejemplo haber superado las pruebas de 

acceso o bien haber cursado alguno de los ciclos formativo de grado superior (CFGS) que 

permiten acceder a la titulación correspondiente. Otras son favorecedoras del incremento 

de matrícula: el empleo de los titulados, el género, etc. 

FASE II:  

Obtención y análisis de los datos de las variables 

El trabajo de esta fase consiste en aportar los datos de cada una de las variables, elaborar 

las tablas, gráficas y calcular las proyecciones.  

El estudio de las variables se centrará en las carreras TIC de la UPV.  También se  aportará 

datos del resto de universidades públicas de la Comunidad Valenciana, de la UPC y de las 

universidades del estado español públicas y privadas, excluyendo las universidades no 

presenciales. 

Las proyecciones serán a 5 años (2013), lo que podemos denominar como  ȰÐÒÏÙÅÃÃÉĕÎ Á 

ÃÏÒÔÏ ÐÌÁÚÏȱȢ  

Finalizada la fase de recogida de datos, ordenación de los mismos y trazadas las gráficas y 

proyecciones se analizarán con detalle cada uno de los datos obtenidos con el objetivo de 

determinar los aspectos destacables sobre los que establecer conclusiones. 
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FASE III:  

Conclusiones y propuesta de acciones de mejora de las 

variables analizadas 

Una vez determinadas las variables significativas, obtenidos los datos correspondientes, y 

realizado todo el estudio de cada una de ellas, corresponde determinar las conclusiones. 

Estas deberán ser individuales por cada titulación, agrupadas por campus (Valencia-Vera, 

Alcoy y Gandía), por áreas (informática, telecomunicaciones, electrónica), comparadas con 

el estudio nacional y con las otras universidades con las que establecemos comparativas, 

etc. 

 En cada uno de estos casos de análisis deberemos considerar cada una de las variables: 

matrícula, demanda, género, movilidad, etc. 

1.4 VARIABLES DE ANÁLISIS 

 Evolución de la matrícula de nuevo ingreso de cada 

titulación y su proyección hasta 2013 

Los datos de matrícula de alumnos de nuevo ingreso por años nos permiten determinar 

cuál es la variación anual del número de alumnos nuevos y cuál es su tendencia. En ambos 

casos se partirá de los datos de matrícula recogidos de bases de datos contrastadas y se 

elaborarán tablas y gráficas que nos muestran la evolución de dicha matrícula a lo largo 

del periodo analizado.  

Consideraremos como alumno de nuevo ingreso  en una titulación de una universidad 

concreta a aquellos alumnos que se matriculan por primera vez en ella, sin tener en cuenta 

si previamente ya han estado matriculados en otro estudio de esta u otra universidad. 

La tendencia  la obtendremos por proyección exponencial de la curva de matrícula, la cual 

marca un descenso menor año a año. La expresión será de la forma  

   ó bien    

El Coeficiente de correlación (R 2) nos muestra el  nivel de concordancia entre los datos 

experimentales y la recta de tendencia o regresión trazada.  Sus valores están entre 0 y 1. 

Cuánto mejor sea la aproximación por una recta más cercano a 1 será su valor.  Podemos 

establecer como valores:  

 De 0.0 a 0.4  Correlación débil. Valor bajo 

 De 0.4 a 0.7  Correlación moderada 
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 De 0.7 a 0.9  Correlación fuerte, alto, importante 

 De 0.9 a 1.0  Correlación muy fuerte, muy alto 

En los casos que con la proyección exponencial no se obtenga un coeficiente de 

correlación fuerte o muy fuerte se aplicarán proyecciones del tipo lineal, logarítmica, 

cuadrática o polinómica, con el objetivo de obtener una tendencia previsible y correcta.  

La UPV, en Consejo de Gobierno, ha establecido como condicionante para la puesta en 

marcha de los futuros estudios de grado la garantía de alcanzar una matrícula mínima de 

75 alumnos de nuevo ingreso en las carreras del campus de Vera, y de 50 para los grados 

de la EPS de Alcoy y de Gandía. Estos mínimos de alumnos garantizados lo incluimos como 

parámetro denominándolo suelo mínimo de la titulaci ón. 

 Evolución de la demanda, oferta y ratio D/O y M/O 

Cuando en una titulación hay mas demanda que oferta, después de la matrícula quedan 

estudiantes que no pueden acceder a la titulación. En estos casos el dato de matrícula no 

nos permite identificar su tendencia y la nota de corte tampoco es un elemento 

clarificador, pues depende de la oferta de plazas y de la demanda. Es por ello que la 

variable matrícula debe ser apoyada por una variable que nos muestra claramente la 

tendencia, la variable de demanda.  

Se construye, para un año dado, a partir de los datos de preinscripción de la convocatoria 

de junio, tomando exclusivamente a los alumnos que entran por el cupo de Pruebas de 

Acceso a la Universidad (PAU). 

La variable demanda (D)  plasma el número de preinscritos o solicitantes de cada 

titulación en primera opción, descartando las segundas, terceras opciones etc. 

Conviene destacar que la variable demanda no refleja con total exactitud la demanda real 

de plazas universitarias. Las comunidades autónomas ofertan y procesan 

independientemente de otras comunidades autónomas las solicitudes que presentan los 

estudiantes en el periodo de preinscripción, de manera que los alumnos pueden solicitar 

plaza en el estudio que deseen en cada una de ellas. Esto implica que un mismo estudiante 

puede presentar su preinscripción en varias Comunidades Autónomas a la vez y en el caso 

de solicitar un estudio concreto como primera opción en todas ellas para la demanda 

nacional se sumarían todas estas preinscripciones, lo que produciría un error de 

cuantificación. 

Sin embargo, la variable demanda es adecuada para determinar tendencias, sobre todo si 

esta no es muy superior a la oferta, como sucede en el caso de los estudios TIC. 
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Por oferta (O)  indica el número de plazas que ofrece la universidad para una titulación 

concreta. En el caso en el que no haya oferta de plazas en alguna titulación (sin límite) se 

considerará la cantidad de 75 que es una pura convención para los cálculos y es la misma 

que se utiliza en las estadísticas del INE y del MEC. 

El ratio Demanda/oferta (D/O)  establece la relación entre los alumnos preinscritos en 

primera opción en un estudio de la universidad y las plazas ofertadas por la universidad. 

Se da en valores porcentuales 

El ratio Matrícula /oferta (M /O)  establece la relación entre los alumnos de nuevo ingreso 

matriculados en un año concreto en un estudio de la universidad y las plazas ofertadas por 

la universidad. Se da en valores porcentuales. 

La Demanda Ponderada (Dp) : Cuando los valores de demanda son muy pequeños se 

puede recurrir al parámetro demanda ponderada. Esta incluye a todos los alumnos que en 

la preinscripción solicitan una titulación, pero asignándole un peso ponderado relativo al 

lugar de preferencia que haya asignado a la titulación en la hoja de preinscripción. Si la 

solicita como primera opción el peso es 1, en 2ª peso ½, en 3ª peso 1/3, etc.. La expresión 

de la Dp es 

 

n= número de casillas para incluir titulaciones en la hoja de preinscripción. 

i= Orden de preferencia de las casillas para incluir las titulaciones en la hoja de 

preinscripción. 

Xi= número de alumnos que han incluido la titulación correspondiente en  el lugar de 

preferencia i de la hoja de preinscripción. 

 Variables de acceso (Ac) o de procedencia educativa 

La legislación universitaria establece que para poder acceder a un estudio universitario es 

necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos de acceso (ver 2.5.1 y 2.5.3): 

 (ÁÂÅÒ ÓÕÐÅÒÁÄÏ ÅÌ ÂÁÃÈÉÌÌÅÒÁÔÏ Ù ÌÁÓ ȰÐÒÕÅÂÁÓ ÄÅ ÁÃÃÅÓÏ Á ÌÁ ÕÎÉÖÅÒÓÉÄÁÄȱ ɉ0!5ɊȢ 

 %ÓÔÁÒ ÔÉÔÕÌÁÄÏ ÅÎ ÁÌÇÕÎÏ ÄÅ ÌÏÓ ȰÃÉÃÌÏÓ ÆÏÒÍÁÔÉÖÏÓ ÄÅ ÇÒÁÄÏ ÓÕÐÅÒÉÏÒȱ ɉ#&'3Ɋ ÑÕÅ 

dan acceso a la titulación. 

 Disponer de un título  universitario (TIT).  

 Superar las pruebas de acceso a Mayores 25 años (>25). 
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 Ser Deportistas de Elite (DEP). 

 Disponer de un título extranjero que permita el acceso a la titulación. Acceden por 

ÅÌ ÇÒÕÐÏ ÄÅ ȰÅØÔÒÁÎÊÅÒÏÓȱ ɉ%84ɊȢ 

 Disponer de alguno de los títulos indicados anteriormente y tener reconocida 

alguna minusvalía (Min). 

En el punto 2.5.3 comentamos que los criterios de acceso a las carreras universitarias son  

diferentes según estas tengan establecido o no  límite de admisión de alumnos (LMA).  

En los estudios sin límite de admisión el alumno que cumple los requisitos de acceso se 

matriculaba directamente sin necesidad de realizar ninguna preinscripción.  

En el caso de tener límite de admisión, hay diferencias entre una titulación de primer ciclo 

y una de primero y segundo ciclo.  

Para el caso de la UPV se establece de la siguiente forma. A los estudios de primer ciclo los 

alumnos procedentes del bachillerato que hayan superado las PAU ocupan como mínimo 

el 55% de las plazas, a los procedentes de los CFGS se les reservan el 30%, así mismo se 

asigna un 3% a los deportistas de élite, a los extranjeros y a los que hayan superado las 

pruebas de acceso para mayores de 25 años. Las plazas reservadas para cada uno de estos 

últimos tres grupos, si no se ocupan se destinan a los alumnos que hayan superado las 

PAU.  

En el caso de estudios de primer y segundo ciclo sucede como en el caso anterior pero solo 

se reservan a los alumnos de CFGS el 7% de las plazas, por lo que los alumnos PAU 

disponen como mínimo del 78% de las plazas.  

Con el conjunto de variables de este bloque se pretende organizar los alumnos que 

acceden a la titulación en función del porcentaje que ingresan por cada una de las vías de 

acceso indicadas anteriormente: 

 Movilidad de estudiantes 

La movilidad de estudiantes para cursar carreras en provincias diferentes a su lugar de 

residencia es uno de los datos significativos que se suele considerar en los análisis de 

evolución del alumnado universitario.  

Como comentaremos en el apartado 3.2.6.2 el 57,6% de los estudiantes universitarios 

cursan la carrera fuera de su provincia de residencia, aunque solo el 12% lo hacen fuera de 

la comunidad autónoma a la que pertenecen. Los estudiantes extranjeros significan 

aproximadamente el 1,5%. Estos valores nos determinan nuestro marco de análisis de la 
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movilidad, es decir centraremos el estudio de la misma en el estado español, no 

incluyendo el campo internacional. 

 Género. 

Si analizamos la distribución porcentual de los estudiantes del género femenino que 

aprobaron la selectividad en el año 2007 (Tabla  1.1) observamos   que en España fueron 

el 58,4%.  Los que aprobaron por la vía científico técnica, que es la que permite acceder 

casi exclusivamente a estudios de ingeniería, fueron el 31%. La opción de ciencias de la 

salud permite el acceso a estudios relacionados con la sanidad  y a los estudios técnicos, 

aunque son mayoritarios los alumnos de esta vía que optan por el mundo sanitario (área 

más demandada en el estado español). 

 

 
España 

Total  58,4 

Científico -Técnica 31,0 

Ciencias de la Salud 67,3 

Tabla  1.1. Porcentaje de mujeres respecto al total de aprobados 

en selectividad. Año 2007 [2]. 

En relación a la matrícula de nuevo ingreso en el estado español (Tabla 1.2) del total de 

estudiantes que iniciaron estudios universitarios en el curso 2006/07 el 55,7% fueron del 

género femenino, mientras que los que se incorporaron a estudios técnicos de primer ciclo 

solo el 21,5% fueron chicas y a estudios de 1º y 2º ciclo el 28,9%. 

 

 

2006/07  

Total                  55,7 

Arqu itecturas  técnica e Ingenierías  Técnicas 21,5 

Diplomaturas  70,0 

Licenciaturas  60,1 

Arquitectura e Ingenierías  28,9 

Tabla 1.2. Porcentaje de mujeres de nuevo ingreso según tipo de 

título en el que se matriculan. Datos nacionales [2]. 
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Esta diferencia tan importante entre los porcentajes de estudiantes de género femenino 

que se incorporan a la universidad y los que cursan estudios técnicos nos determina sin 

duda que la variable género  es una de las variables que debemos analizar con 

profundidad por la trascendencia en la matrícula. 

 Empleo 

En el informe del estudio longitudinal Ȱ,ÏÓ ÊĕÖÅÎÅÓ ÅÎ el tránsito de las Enseñanza 

3ÅÃÕÎÄÁÒÉÁ Á ÌÁ 5ÎÉÖÅÒÓÉÄÁÄȱ [40]  ÃÏÎÃÌÕÙÅÎ ȰȣȢ %Ì 61% de los estudiantes eligen la 

formación universitaria porque estiman que con ȰÕÎ ÔþÔÕÌÏ ÕÎÉÖÅÒÓÉÔÁÒÉÏ ÓÅ ÔÉÅÎÅ ÁÃÃÅÓÏ Á 

mayores y/o mejores oportunidades laborales, que no necesariamente tienen que estar 

ligadas a trabajos con una mejor retribución económica, también lo pueden estar con las 

mejores condiciones laborales que tengan (estabilidad, horarios, etc.). Las expectativas de 

poder acceder a un buen  trabajo se confirma que motivan mucho más a los varones que a 

ÌÁÓ ÍÕÊÅÒÅÓȟ Ù ÅÓÔÜÎ ÅÎ ÌÁ ÂÁÓÅ ÄÅ ÌÁ ÅÌÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÅÓÔÕÄÉÏÓ ÔïÃÎÉÃÏÓ ÅÎ ÌÁ 5ÎÉÖÅÒÓÉÄÁÄȢȱ.  

Esto es confirmado por las encuestas realizadas por la propia UPV a los alumnos de nuevo 

ingreso en octubre del 2007, el 53% manifestaba que, entre otros aspectos, había elegido 

ÌÁ ÔÉÔÕÌÁÃÉĕÎ ÅÎ ÌÁ ÑÕÅ ÅÓÔÁÂÁ ÍÁÔÒÉÃÕÌÁÄÏ ȰÐÏÒÑÕï ÔÅÎþÁ ÂÕÅÎÁÓ ÓÁÌÉÄÁÓ ÌÁÂÏÒÁÌÅÓȱ, en el 

mismo mes del 2008 el porcentaje fue del 52,7. 

En el sector TIC se demuestran claramente los anteriores razonamientos. El sector tuvo un 

fuerte crecimiento en los años precedentes a la explosión de la burbuja en el 2000 y como 

consecuencia, la tasa de empleo era elevada, la demanda de estos estudios aumentaba año 

a año y la nota de corte era altísima. La crisis de lÁÓ ȰÐÕÎÔÏ ÃÏÍȱ ÅÎ ÅÌ ςπππ ÐÒÏÄÕÃÅ ÕÎÁ 

fuerte rescisión en las empresas del sector, un retraimiento importante del empleo y como 

consecuencia el inicio de una etapa de descenso del número de estudiantes que se 

manifiesta a partir del 2001 y que mantiene una pendiente de caída en el interés por estas 

carreras hasta la fecha de hoy.  A pesar de ello desde el 2001 es un sector que viene 

generando una demanda creciente de titulados que no está satisfecha. 

Podríamos analizar otros estudios en los cuales se manifiestan comportamientos 

semejantes, aunque simplemente indicaremos el sector sanitario (fundamentalmente 

medicina) con gran repercusión social de la falta de médicos, el sector de la construcción 

con crecimiento en demanda hasta el 2008, año en el que ha explotado la burbuja 

inmobiliaria y que en el curso 2008/09 ya se ha producido una caída en la demanda. 

Es decir el nivel de empleabilidad, lo boyante que esté un determinado sector y la 

consideración social respecto a estos dos indicadores son aspectos que favorecen el 

interés por las carreras relacionadas. 

Conocer cuál es la situación actual tanto en crecimiento de la actividad como del empleo 

TIC puede ayudar a cambiar la tendencia.  
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CAPÍTULO 2: EL SISTEMA 

EDUCATIVO ESPAÑOL 

2.1 INTRODUCCIÓN 

El sistema educativo español está inmerso en continuas reformas legislativas desde el 

inicio de la democracia, pero es en los últimos años cuando éstas han sido más intensas, 

hasta el punto que actualmente podemos encontrar estudiantes que se encuentran en la 

etapa de la enseñanza secundaria obligatoria (ESO) que han pasado por tres reformas 

educativas.  

En la actualidad las leyes que rigen su funcionamiento son la LOE [4] , que regula la 

enseñanza no universitaria, y la LOU, que se dirige al sistema universitario. Los objetivos 

de estas leyes son: 

 La LOE (2006) [4]  pretende acercar la enseñanza preuniversitaria a los objetivos 

educativos planteados para los próximos años por la Unión Europea. Concibe la 

formación como un proceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida, 

proporcionando a los jóvenes una educación completa, que abarque los 

conocimientos y las competencias básicas que son necesarias en la sociedad actual. 

Intenta incrementar la flexibilidad del sistema educativo para permitir el tránsito 

de la formación al trabajo y viceversa. Esta actualmente en implantación, por lo 

que todavía hay etapas de la enseñanza en las que rige la organización LOGSE. Esta 

ley deroga las siguientes Leyes: 

o Ley 14/1970, de 4 de agosto, Ley General de Educación y Financiamiento 

de la Reforma Educativa [5] . 

o Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 

Educativo (LOGSE) [6] . 

o Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y 

Gobierno de los Centros Docentes [7] . 

o Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación [8] . 

o Ley 24/1994, de 12 de julio, [9]  por la que se establecen normas sobre 

concursos de provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes. 
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o Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en esta ley.  

Las únicas leyes que permanecen con algunas modificaciones son la Ley Orgánica 

del Derecho a la Educación (LODE) 8/1985 de 3 de julio y la LOCFP 12/1987 de 2 

de julio, que establece las cualificaciones profesionales de la Formación 

Profesional, buscando su adaptación a las nuevas exigencias del sistema 

productivo. 

 La LOU (2001) [10]  pretende dirigir la Universidad hacia el espacio común de 

enseñanza superior europeo para converger con los demás sistemas europeos. 

Propone una revisión de las titulaciones, de la estructura de la enseñanza 

universitaria (dividiéndola en dos etapas grado y Posgrado) y de los contenidos de 

las mismas. Introduce los créditos ECTS [11]  (Sistema Europeo de Transferencia y 

Acumulación de créditos). como valoración de la carga docente del alumno. 

Establece un nuevo sistema de órganos de gobierno de las universidades, nuevas 

figuras de profesorado y un nuevo sistema de acceso: la habilitación. Afianza el 

carácter investigador de la Universidad. Aumenta la Autonomía universitaria y su 

responsabilidad en la gestión y la implantación de la cultura de la calidad, instaura 

la Agencias de Calidad Nacional (ANECA) y las agencias de calidad de las 

comunidades autónomas. Propone la elección del rector por sufragio universal. 

 LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril [12]Ȣ #ÏÎÏÃÉÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ,Á 2ÅÆÏÒÍÁ ÄÅ ÌÁ 

,/5ȱȟ ÓÕ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÍÏÄÉÆÉÃÁ ÁÌÇÕÎÏÓ ÁÓÐÅÃÔÏÓ ÄÅ ÌÁ ,/5Ȣ %ÎÔÒÅ ÏÔÒÏs: establece un 

sistema de acreditación de méritos para el acceso del profesorado, que sustituye a 

las pruebas de habilitación, prevé la conversión de la ANECA en un organismo 

público, contempla una única prueba de acceso a la universidad similar a la actual 

selectividad, amplía las posibilidades en cuanto al método de elección de rector 

por parte de las propias universidades, admitiendo que el máximo mandatario de 

cada universidad pueda ser elegido según lo establezcan sus estatutos. 

2.2 ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO 

PREUNIVERSITARIO BASADO EN LA LOE 

Como comentamos anteriormente la LOE está sustituyendo progresivamente la estructura 

docente desarrollada por la LOGSE [13]  [6]  [8]  [4] . 

En la LOE [4]  (como en la LOGSE) el sistema educativo (Figura 2.1) se organiza en etapas, 

ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza, de forma que asegure la transición entre los 

mismos y, en su caso, dentro de cada uno de ellos, pero básicamente lo podemos dividir en 

dos apartados: la enseñanza obligatoria y la enseñanza postobligatoria. 
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La enseñanza obligatoria comprende hasta los 16 años (pudiendo permanecer hasta los 18 

si el alumno ha repetido dos cursos entre primaria y secundaria obligatoria) y es gratuita. 

Se impartirá en centros públicos, privados o concertados.  

La enseñanza no obligatoria se puede cursar en centros públicos y privados legalmente 

reconocidos y sus tasas se publican periódicamente por el gobierno autonómico 

El calendario de aplicación de la LOE es el siguiente: primero y segundo de Primaria y 

primero y tercero de ESO, se aplicarán en el curso 2007/08; tercero y cuarto de Primaria y 

segundo y cuarto de ESO, en 2008/09; y quinto y sexto de Primaria, en 2009/10. Mientras, 

primero de bachillerato esperará al curso 2008/09; y segundo el curso.2009/10.  

2.2.1. ENSEÑANZA OBLIGATORIA 

La LOE divide la enseñanza obligatoria (Figura 2.1) en tres etapas [13]  [4]  [6] : 

 La Educación Infantil:  no es una enseñanza obligatoria, pero no obstante, 

constituye una etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños 

desde el nacimiento hasta los 6 años de edad. Tiene carácter voluntario y su 

finalidad es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los 

niños. Está organizada en dos ciclos de tres años. A partir de los 5 años se inician 

las enseñanzas de idioma extranjero y la aproximación al ordenador. 

 La Educación Primaria:  inicia el periodo de enseñanza obligatoria. Comprende 

seis cursos distribuidos en tres ciclos de dos años académicos cada uno y se 

organiza en áreas que tendrán carácter global e integrador. Abarca de los 6 a los 12 

años. Los alumnos pueden repetir un curso.  

 La Educación Secundaria Obligatoria (ESO):  comprende 4 cursos académicos, 

superados los cuales se obtiene el Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. Este título permite el acceso a los estudios de bachillerato o a los 

Ciclos Formativos de Grado Medio, a los ciclos de grado medio de artes plásticas y 

diseño, a las enseñanzas deportivas de grado medio y al mundo laboral. En esta 

etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del 

alumnado. 
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Figura 2.1. Sistema educativo español. 

La LOE incorpora una nueva asignatura Educación para la Ciudadanía y respecto a la 

asignatura de religión es de obligatoria oferta para los centros y de libre elección para los 

alumnos. Según el decreto 112/2007, de 20 de julio, por el que se establece el currículo de 

la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Valenciana (CV), la asignatura de 

Educación para la Ciudadanía se organiza a través de dos materias: la Educación para la 

ciudadanía y los derechos humanos que se impartirá en 2º de la ESO, y la Educación ético-

cívica que se impartirá en 4º de la ESO. 

En esta etapa el alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como 

máximo dentro de la etapa si no ha repetido en primaria. Cuando esta segunda repetición 

deba producirse en el último curso de la etapa, se prolongará un año el límite de edad. 

Excepcionalmente, un alumno podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha 

repetido en los cursos anteriores de la etapa. En 3º y 4º de la ESO los alumnos, que 

presenten dificultades de aprendizaje, podrán, previa evaluación psicopedagógica, cursar 

los estudios en un programa de diversificación curricular, con el fin de ayudarles a obtener 

el título de Graduado en Educación Secundaria, con una metodología específica a través de 

una organización de contenidos, actividades prácticas y materias diferente a la establecida 

con carácter general. 

Los alumnos que hayan repetido curso dos veces en la ESO y vuelvan a suspender, podrán 

pasar a los nuevos Programas de Cualificación Profesional Inicial si tienen más de 16 años 

(excepcionalmente, con 15 años) y menos de 21, pudiendo optar por diferentes módulos, 

unos que conducen a la obtención de la cualificación profesional y otros a obtener el título 
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de la ESO. El objetivo de los programas de cualificación profesional inicial es que todos los 

alumnos alcancen competencias profesionales propias de una cualificación de nivel uno de 

la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.  

2.2.2. ENSEÑANZA POSTOBLIGATORIA NO UNIVERSITARIA 

La enseñanza no obligatoria [13]  [6]  [4]  presenta dos caminos iniciales, por una parte el 

bachillerato y por otra parte la formación profesional, superados los cuales se puede 

acceder a la formación universitaria.  

2.2.2.1 .  El bachillerato 

En la LOGSE constaba de dos cursos, existiendo 4 tipos de bachillerato o modalidades 

(Tabla 2.1). Cada modalidad tiene unas asignaturas comunes y otras que el estudiante tiene 

que cursar en función de la vía que elija  

 

Modalidades  Opciones en 1º Opciones en 2º 

Artes 
 A - Artes Plásticas 

B - Artes Plásticas y Diseño 

Ciencias de la Naturaleza 

y de la Salud 

 A - Científicotécnica 

B - Ciencias de la Salud 

Humanidades y Ciencias 
Sociales 

A - Humanística y Socio-Cultural 

B - Ciencias Sociales 

A - Humanística y Socio-Cultural 

B - Ciencias Sociales 

Tecnología 
 A - Científicotécnica 

B - Técnico Profesional 

Tabla 2.1. Las vías del bachillerato LOGSE. 

En la LOE y en el Real decreto posterior 1467/2007 de 2 de noviembre, por el que se 

establecen la estructura del bachillerato, se fijan las enseñanza mínimas. En base a ello el 

bachillerato queda estructurado en las siguientes modalidades: 

a) Artes. 

b) Ciencias y Tecnología. 

c) Humanidades y Ciencias Sociales. 

La estructura de las modalidades de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias 

Sociales será única, aunque dentro de ella se podrán organizar bloques de materias, 
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fijando por cada bloque un máximo de tres materias de entre aquellas que configuran la 

modalidad, repartidas entre los dos cursos.  

La modalidad de Artes se organizará en dos vías: la de Artes plásticas, diseño e imagen y la 

de Artes escénicas, música y danza. 

El bachillerato LOE mantiene, en relación a la LOGSE, el esquema de materias comunes, de 

modalidad y optativas 

Tras obtener dicho título, el titulado pueden optar por: incorporarse a la vida laboral, 

matricularse en un Ciclo Formativo de Grado Superior o acceder a estudios universitarios. 

Para realizar estudios superiores es necesario haber cursado una de las modalidades que 

permiten acceder a dicha titulación y superar las pruebas de acceso. 

2.2.2.2 . La formación profesional  

La formación profesional [13]  [6]  [14]  [4]  comprende el conjunto de acciones formativas 

que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al 

empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. 

La formación profesional en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar a los 

alumnos y las alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación 

a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de la vida.  

Comprende un conjunto de ciclos formativos con una organización modular, de duración 

variable y contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales. 

Los ciclos formativos son de grado medio y de grado superior, y están referidos al Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales. Cada ciclo abarca dos cursos. Tras la superación 

de los ciclos de grado medio (CFGM) se obtiene el Título de Técnico, y después de superar 

los ciclos de grado superior (CFGS), se obtiene el título Técnico Superior. Desde cada CFGS 

se puede acceder a algunos de los estudios universitarios de primer ciclo y a algunos de 

primer y segundo ciclo.  

Los estudios de CFGM Y CFGS se organizan en base a lo que se ha venido en  llamar 

familias profesionales, atendiendo para ello a criterios de afinidades para la competencia 

profesional.  

Las familias profesionales son: Agraria, Marítimo-pesquera, Industrias alimentarias, 

Química, Imagen personal, Sanidad, Seguridad y medio ambiente, Fabricación mecánica, 

Instalación y mantenimiento, Electricidad y electrónica, Energía y agua, Transporte y 

mantenimiento de vehículos, Industrias extractivas, Edificación y obra civil, Vidrio y 

cerámica, Madera, mueble y corcho, Textil, confección y piel, Artes gráficas, Imagen y 
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sonido, Informática y comunicaciones, Administración y gestión, Comercio y marketing, 

Servicios socioculturales y a la comunidad, Hostelería y turismo, Actividades físicas y 

deportivas y Artes y Artesanías.  

A los efectos que nos ocupa en este trabajo las familias profesionales más relacionadas con 

las TIC son las de Electricidad y Electrónica, Imagen y Sonido e Informática y 

Comunicaciones. Pasamos a detallarlas. 

 Familia profesional de Comunicación, Imagen y Sonido 

Estos profesionales [13]  [14]  colaboran en todo el proceso de una producción audiovisual 

trabajando principalmente en los medios de comunicación tanto gráficos como 

audiovisuales. 

Abarca los siguientes ciclos formativos: 

 Grado Medio. 

o Laboratorio de Imagen. 

 Grado Superior. 

o Imagen. 

o Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos 

o Realización de Audiovisuales y Espectáculos 

o Sonido. 

 Familia profesional de Electricidad y Electrónica 

Los profesionales de esta familia [13]  [14]  desarrollan su actividad en la totalidad de los 

sectores productivos del país, pudiéndose diferenciar en ellos tres ámbitos, la fabricación 

de bienes eléctricos, la instalación y montaje de dichos equipos en los procesos de 

producción, y por último el mantenimiento de los citados equipos e instalaciones. Esta 

familia representa un sector puntero en cuanto a la aplicación de las nuevas tecnologías de 

la comunicación puesto que supone el soporte físico de las mismas. 

Abarca los siguientes ciclos formativos: 

 Grado Medio. 

o Equipos Electrónicos de Consumo. 
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o Equipos e Instalaciones Electrotécnicas. 

 Grado Superior. 

o Desarrollo de Productos Electrónicos. 

o Instalaciones Electrotécnicas. 

o Sistemas de Regulación y Control Automático. 

o Sistemas de Telecomunicación e Informáticos. 

 Familia profesional de Informática 

Los profesionales de la informática [13]  [14]  desarrollan su actividad en servicios tales 

como: mantenimiento de sistemas informáticos, comercialización de programas 

inform áticos, desarrollo de programas y aplicaciones informáticas; todas estas actividades 

tienen su aplicación en cualquier sector económico, siendo además una de las familias 

profesionales más dinámicas ya que se encuentra sometida a continuo cambio tecnológico. 

Abarca los siguientes ciclos formativos: 

 Grado Medio. 

o Explotación de sistemas informáticos. 

 Grado Superior. 

o Administración de Sistemas Informáticos. 

o Desarrollo de Aplicaciones Informáticas. 

2.3 LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 

De acuerdo con la LOU [10]  [12]  [15]  la universidad es la institución que realiza el servicio 

público de la educación superior y entre sus funciones se encuentra la creación, desarrollo, 

transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, la preparación para el 

ejercicio profesional, así como la formación a lo largo de toda la vida. 

Desde la aprobación de la LOU se encuentra en una situación de tránsito, como hemos 

comentado anteriormente, hacia el mayor reto de la universidad española desde el año 

1968 fecha de creación de las universidades politécnicas. Este cambio en busca de su 

adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) significará un nuevo mapa 

de títulos y de organización de los mismos. 
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  La estructura actual de los estudios 

Los estudios universitarios actualmente vigentes [10]  [12]  [15]  y que iniciarán su 

extinción, a partir del curso 2008/09, concluyendo esta en el curso 2010/11, están 

estructurados (Figura 2.2) del siguiente modo: 

 Primer ciclo:  son estudios conducentes a la obtención del título de Diplomado, 

Maestro, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico. Tienen una duración de dos o tres 

años académicos. 

 Primer y Segundo ciclo:  conducentes a la obtención del título de Licenciado, 

Ingeniero o Arquitecto. Tienen una duración de tres años académicos el primer ciclo 

y de dos el segundo. Excepcionalmente el segundo ciclo podrá ser de tres cuando el 

primero sea de dos cursos. Un aspecto importante que se debe señalar, es la 

posibilidad existente para Diplomados, Maestros, Ingenieros Técnicos y Arquitectos 

Técnicos de acceder al segundo ciclo de determinadas enseñanzas de primero y 

segundo ciclo, (o a enseñanzas de segundo ciclo) directamente o tras la superación 

de unos determinados complementos de formación.  

 Segundo Ciclo: al igual que los anteriores son estudios conducentes a la obtención 

del título de Licenciado o Ingeniero pero no suponen la continuación directa de un 

correlativo primer ciclo. A estos estudios se accede con acreditación del título de 

Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico y la superación, en 

Figura 2.2. Continuación de estudios universitarios. 
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algunos casos, de los complementos de formación que se precisen o bien tras la 

superación de un primer ciclo de una enseñanza de 1º y 2º ciclo. 

 Tercer Ciclo: tienen como finalidad la especialización y el desarrollo de una 

investigación determinada. La superación del tercer ciclo se obtiene mediante la 

obtención del diploma de estudios avanzados y la aprobación de la tesis doctoral, 

obteniendo el título de Doctor. 

 Los nuevos estudios universitarios. Los estudios de Grado y 

Posgrado 

Las enseñanzas universitarias [10]  [11]  [12]  [16]  [17]  [18]  conducentes a la obtención de 

títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional comprenderán estudios de 

Grado y de Posgrado y se estructurarán en ciclos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el real 

decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 

La medición de la carga del alumno pasa del sistema de créditos (un crédito equivalente a 

10 horas de clase impartida por el profesor), en los estudios actuales de primero y 

segundo ciclo, a la medición de los estudios en créditos ECTS [11]  (Sistema Europeo de 

Transferencia y Acumulación de créditos). El crédito ECTS es un sistema centrado en el 

estudiante, que se basa en la carga de trabajo del estudiante, necesaria para la consecución 

de los objetivos de un programa. Estos objetivos se especifican preferiblemente en 

términos de los resultados del aprendizaje y de las competencias que se han de adquirir. 

La carga de trabajo del estudiante en ECTS consiste en el tiempo invertido en asistencia a 

clases, seminarios, estudio personal, preparación y realización de exámenes, etc.  

Se asignan estos créditos a todos los componentes educativos de un programa de estudios 

(como módulos, cursos, períodos de prácticas, trabajos de tesis). Reflejan el volumen de 

trabajo que cada componente requiere en relación con el volumen total de trabajo 

necesario para completar un curso entero de estudio. 

 Enseñanzas de Grado 

Se obtendrán los correspondientes títulos de Grado (Figura 2.3) [16]  [17]  tr as haber 

cursado 240 créditos ECTS lo que abarcará cuatro cursos académicos. Existirá una parte 

inicial de 60 créditos de los cuales al menos 36 serán elegidos de entre los denominados 

comunes a todos los estudios pertenecientes a la misma rama de conocimiento (Artes y 

Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ingeniería y 

Arquitectura)  y una parte específica que elaborará la universidad y que desarrollará 

competencias concretas relacionadas con el título que esperamos conseguir.  
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Una vez que el estudiante haya cursado 120 créditos, podrá solicitar el Certificado de 

Estudios Universitarios Iniciales (CEUI). 

Para obtener el título de Grado, el estudiante, además, tendrá que defender un Trabajo de 

Fin de Grado.  

La superación del ciclo dará derecho a la obtención del correspondiente título, con la 

denominación que, en cada caso, acuerde el Gobierno. 

En la CV está previsto que en las universidades públicas se inicien los estudios de Grado en 

el curso 2009/2010, aunque los estudios de las ingenierías TIC comenzarán a impartirse 

en el curso 2010/11. 

 Enseñanzas de Posgrado 

Los estudios de Grado tienen su continuación con los estudios de Posgrado (Figura 2.3) 

[16]  [18] , conformados por el Máster y el Doctorado. El Máster tiene un carácter más 

específico que el Grado, al establecer entre sus finalidades "la adquisición por el estudiante 

de una formación avanzada [...] orientada a la especialización académica o profesional, o 

bien a promover la iniciación en tareas investigadoras".  

El Máster Universitario  

Constará de entre 60 y 120 créditos ECTS, que incluirán contenido teórico y práctico y 

para cuya superación será necesaria la defensa de un trabajo de fin de Máster. El ingreso a 

los estudios de Máster Universitario está condicionado por la posesión de un título oficial 

universitario español u otro equivalente que faculte para el acceso a estos estudios.  

La superación del ciclo dará derecho a la obtención del título de Máster. La mayor parte de 

los másteres no dan atribuciones profesionales, aunque aquellos que habilitan para el 

ejercicio de profesiones reguladas si que conceden estas atribuciones profesionales. 

El doctorado 

Los estudios de doctorado se enfocan fundamentalmente hacia la tarea investigadora, y en 

él se incluye un periodo de formación y otro de investigación. Para el acceso al primero, 

será necesario cumplir con los mismos requisitos que para el acceso a un estudio Máster, 

pero para el ingreso al periodo de investigación será necesario estar en posesión de un 

título  Máster, con un título equivalente expedido por alguna institución de otro país 

miembro del EEES, habiendo cursado una carga determinada de créditos en máster o 

estando en posesión de un título de Grado de una duración de al menos 300 créditos.  
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Figura 2.3. Organización del Grado y Posgrado oficial. 

Para la obtención del título de Doctor será necesario, además, la presentación de la 

correspondiente tesis doctoral, consistente en un trabajo original de investigación. La 

superación del ciclo dará derecho a la obtención del título de Doctor, que representa el 

nivel más elevado en la educación superior, acredita el más alto rango académico y faculta 

para la docencia y la investigación, de acuerdo con la legislación vigente. 

 Implantación actual del Posgrado en la UPV 

El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero [18]  [17] , regula los estudios universitarios de 

Posgrado, conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de Máster y 

Doctor, adaptándose así el sistema español a las directrices del Espacio Europeo de 

Educación Superior (EEES) recogidas en la Declaración de Bolonia y sucesivas.  

En la CV la normativa que establece los criterios para la formulación de las propuestas es 

la Orden de la Consellería de Empresa, Universidad y Ciencia de 15 de septiembre de 2005. 

La UPV por su parte aprobó en el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2006 la normativa 

para el desarrollo del Posgrado oficial. 

En el curso 2006/07 se ponen en marcha en la CV los primeros másteres universitarios, 

como un primer paso hacia dicha adaptación de las titulaciones al sistema.  
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Figura 2.4. Acceso a los estudios de Posgrado desde estudios de 1º y 2º ciclo. 

La UPV, siguiendo las pautas de la Generalitat Valenciana, puso en marcha sus Programas 

Oficiales de Posgrado, dirigidos a los actuales titulados universitarios españoles (por no 

existir titulados de estudios de grado) (Figura 2.4) y extranjeros, siguiendo la normativa 

establecida al efecto en el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero [18] . En base a ello 

(Figura 2.4) son los actuales titulados en estudios oficiales de primero o segundo ciclo y 

los que hayan terminado un primer ciclo de los estudios de 1º y 2º ciclo (aunque en estos 

casos precisan autorización de la UPV) los alumnos de estos estudios  

La propia UPV establece en su normativa que cada Programa Oficial de Posgrado está 

formado por: uno o varios Másteres oficiales y un Doctorado.  

2.4 LOS ESTUDIOS DE POSGRADO OFICIAL EN LA 

UPV 

La UPV [17]  ha definido para el curso 2008/09 26 Programas Oficiales de Posgrado, 

formados por: 

 49 Másteres oficiales agrupados en dichos programas.  

 25 Doctorados (uno por cada Programa Oficial).  
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De todos ellos, los programas cuya oferta formativa encaja dentro de las TIC son: el de 

Automática, Robótica e Informática Industrial, el de Informática, el de Telecomunicación y 

el de Ingeniería Electrónica. 

 Programa oficial posgrado de Automática, Robótica e Informática Industrial.  

Las áreas de conocimiento presentes en el programa de Posgrado propuesto 

abarcan las temáticas de control avanzado (inteligente, robusto, predictivo, 

sistemas de eventos discretos, etc.), robótica (control de robots, sistemas 

robotizados, visión, robótica móvil), e informatización industrial (autómatas, 

redes, sensorización, comunicaciones, tiempo real, ...). Tiene una doble orientación: 

por una parte científica e investigadora y, por otra parte, de carácter profesional 

especializado. 

Los objetivos del programa son: 

o Formación y actualización de profesionales en I+D en empresa. 

Independientemente de la posible presentación de una tesis doctoral, la 

realización de cursos de especialización y trabajos de investigación 

complementa eficazmente las posibilidades de formación en tecnologías 

avanzadas de actuales o futuros profesionales que ejerzan su actividad en 

el campo del I+D.  

o Formación de futuros profesores. Dando una formación amplia y rigurosa a 

aquéllos que se encargarán de enseñar los conocimientos actualizados a 

futuras generaciones de ingenieros e informáticos.  

o Formación de investigadores, capaces de emprender proyectos de 

investigación pura o aplicada en el entorno de un grupo de investigación o 

instituto.  Consolidación de grupos de investigación, dentro de la filosofía 

anterior.  

o Colaborar con centros europeos e hispanoamericanos. Fuente de 

intercambios, colaboraciones, proyectos e ideas.  

Este programa oferta un máster universitario y un doctorado: 

 Máster  en Automática e Informática Ind ustrial . 

El objetivo fundamental de estos estudios de Máster es la formación de 

especialistas en estas materias que sean capaces de abordar el diseño, 

implementación, operación y mantenimiento de sistemas automáticos de 

supervisión, control, manipulación y gestión de procesos productivos en los 

http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/3/index1123c.html
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que se requieran altas prestaciones de comportamiento dinámico, ahorro 

energético, reducción de contaminación o eficiencia y seguridad. 

 Doctorado: Automátic a, Robótica e Informática Industrial   

Los estudios de doctorado se orientan a la realización de una Tesis Doctoral, en 

alguna de las líneas temáticas que a continuación se indican: temas avanzados 

de control automático, sistemas con incertidumbre, sistemas informáticos de 

tiempo real, programación y control de robots y de sistemas robotizados, 

robótica móvil, sistemas de visión artificial, redes y sistemas distribuidos, 

modelado experimental de procesos, simulación dinámica, sistemas 

autónomos y con aprendizaje, sistemas inteligentes en tiempo real, detección e 

identificación de fallos (control tolerante a fallos), codiseño del control y de su 

implementación, control de procesos (control predictivo y basado en modelo), 

automatización y sistemas de eventos discretos. 

 Programa oficial posgrado de Informática.  

El Objetivo principal es la formación de investigadores y profesionales 

independientes, con experiencia en el campo de la Informática, con plena 

capacidad de realizar su trabajo de investigación y/o de transferencia tecnológica, 

y con capacidad para dirigir y ayudar en su campo de competencia a otros 

investigadores y/o a otros profesionales. 

Este Posgrado se estructura en cuatro másteres oficiales y un único programa de 

doctorado 

 Máster  en Computación Paralela y Distribuida . 

Este máster se centra en la computación paralela, distribuida y en grid, 

buscando que el alumno adquiera los siguientes conocimientos, aptitudes y 

destrezas: conocimiento de los conceptos y las técnicas de la Computación 

Paralela, tener destreza en la utilización de las herramientas que permiten 

aprovechar al máximo un sistema paralelo, aptitud para plantear, modelar y 

resolver problemas que necesitan de las técnicas de computación paralela, 

conocimiento de los conceptos y las técnicas propias de la computación 

numérica y matricial de altas prestaciones y su uso en ingeniería, capacidad de 

instalar, manejar y aplicar todo tipo de librerías numéricas de altas 

prestaciones, aptitud para resolver problemas computacionales complejos en 

ingeniería utilizando técnicas de computación de altas prestaciones, 

conocimiento de los conceptos de los sistemas distribuidos y las técnicas de la 

programación distribuida, tener destreza en el uso de las tecnologías aplicables 

en un sistema distribuido, incidiendo especialmente en la tolerancia a fallos y 

http://www.upv.es/miw/infoweb/po/doc/3/index1123c.html
http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/17/index2005c.html
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la seguridad, ser capaz de plantear, modelar y resolver problemas que 

necesiten las técnicas de la programación distribuida, aplicándolas a 

determinados entornos, conocimiento de los middleware grid actuales y su 

convergencia con los servicios web (servicios grid), aptitud para desplegar 

infraestructuras y aplicaciones grid para resolver problemas en investigación e 

ingeniería, destreza en el análisis, diseño, implementación y despliegue de 

soluciones grid. 

 Máster  en Ingeniería de Computadores . 

El objetivo principal del Máster en Ingeniería de Computadores es la formación 

de profesionales e investigadores con competencia internacional en los 

campos que define el programa: la arquitectura y tecnología de computadores, 

los sistemas informáticos conectados en red, los sistemas operativos y los 

sistemas empotrados. 

Los egresados deben tener plena capacidad de transferencia tecnológica a las 

empresas del sector y/o centros de investigación, con capacidad para dirigir y 

colaborar con otros profesionales e investigadores en los citados campos. 

 Máster  en Ingeniería del Software, Métodos Formales y Sistemas de 

Información.  

Su objetivo es la especialización de los estudiantes en las siguientes áreas: 

o Ingeniería del software: metodologías de especificación y análisis, 

generación automática de código y tecnología web (especificación, 

generación código, integración, . . .). 

o Técnicas formales: verificación y certificación de software, 

documentación y depuración (automática) de código. 

o Sistemas de información: bases de datos, minería de datos, bibliotecas 

digitales y procesamiento del lenguaje natural 

 Máster  en Inteligencia Artificial, Reconocimiento de Formas e Imagen 

Digital .  

Sus objetivos son la formación de especialistas en los siguientes campos:  

o Diseño de Sistemas Inteligentes y aplicación de Técnicas de Inteligencia 

Artificial a la resolución de problemas,  

http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/18/index2005c.html
http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/19/index2005c.html
http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/19/index2005c.html
http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/20/index2005c.html
http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/20/index2005c.html
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o Interfaces inteligentes persona-máquina y en particular interfaces 

orales,  

o Informática gráfica, imagen sintética y realidad virtual,  

o Procesado de imágenes, visión por computador y técnicas biométricas,  

o Tecnologías del lenguaje y en particular sistemas de traducción 

automática y procesado y búsqueda en grandes colecciones de 

documentos.  

 Doctorado : Informática . 

El Programa de Doctorado de Informática nace de una sinergia entre las líneas 

de investigación en software del Departamento de Sistemas Informáticos y 

Computación y en hardware del Departamento de Informática de Sistemas y 

Computadores.  

El objetivo principal es la formación de doctores en el campo de la Informática, 

con capacidad de realizar trabajos de investigación, desarrollo, innovación y 

transferencia tecnológica, así como dirigir o colaborar a/con otros 

investigadores y profesionales en su campo de competencia.  

Los objetivos formativos del programa permiten al estudiante obtener una 

formación multidisciplinar y generalista, o bien profundizar en alguna de las 

cuatro especialidades que constituyen el Programa Oficial de Posgrado en 

Informática : 

o Computación Paralela y Distribuida  

o Ingeniería de Computadores  

o Ingeniería del Software, Métodos Formales y Sistemas de Información  

o Inteligencia Artificial, Reconocimiento de Formas e Imagen Digital  

El Programa de Doctorado de Informática está orientado a estudiantes que 

deseen adquirir conocimientos avanzados en informática para realizar tareas 

de responsabilidad en la industria, la administración o el mundo académico.  

 Programa oficial posgrado de Ingeniería Electrónica.  

Su finalidad es la formación de titulados de máster y doctorandos en las áreas 

relacionadas con la Tecnología Electrónica y sus aplicaciones, tanto en el ámbito 

industrial como en el de las telecomunicaciones y en el de la bioingeniería: 

http://www.upv.es/miw/infoweb/po/doc/9/index2005c.html
http://www.dsic.upv.es/
http://www.dsic.upv.es/
http://www.disca.upv.es/
http://www.disca.upv.es/
http://www.upv.es/miw/infoweb/po/pos/9/index2005c.html
http://www.upv.es/miw/infoweb/po/pos/9/index2005c.html
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Entre sus objetivos formativos se centran en: 

o Sistemas digitales de alta velocidad y sistemas multiprocesadores 

o Microelectrónica analógica y mixta 

o Diseño de circuitos integrados 

o Sistemas electrónicos de alimentación y generación de energía 

o Energías renovables y calidad del suministro eléctrico 

o Sistemas de adquisición de datos y procesado de señales 

o Instrumentación electrónica 

o Bioelectrónica 

Este Posgrado se estructura en un máster universitario y un único programa de doctorado: 

 Máster en Ingeniería de Sistemas Electrónicos.  

El máster aspira a ofrecer una oferta formativa con una doble vertiente académica 

y profesional. Esta dualidad se ve facilitada por el carácter tecnológico y 

enormemente dinámico de la Tecnología Electrónica, lo que permite conjugar de 

forma adecuada la formación encaminada hacia el desempeño profesional y la 

impartición de contenidos que se sitúan en la frontera del conocimiento. Los 

objetivos generales del máster son: 

1. Reconvertir el programa de doctorado Ingeniería Electrónica de la Universidad 

Politécnica de Valencia, distinguido con la mención de calidad del Ministerio de 

Educación, para adaptar tanto la estructura como sus contenidos al marco del 

Espacio Europeo de Educación Superior y facilitar la proyección internacional 

de la oferta formativa. 

2. Potenciar la colaboración de la Universidad Politécnica de Valencia con el 

tejido industrial de la CV, creando vínculos permanentes que de forma 

dinámica permitan adaptar la oferta formativa a las necesidades de su entorno. 

3. Formar profesionales de alta cualificación en el área de la tecnología 

electrónica y sus aplicaciones industriales y del sector de la información y las 

comunicaciones, que enriquezcan el entorno socioeconómico de la CV. 

4. Formar investigadores altamente cualificados que se sitúen en la frontera del 

conocimiento de las áreas descritas y puedan integrarse rápidamente tanto en 
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laboratorios de I+D+i de empresas tecnológicas como en centros de 

investigación. 

 Doctorado:  Ingeniería Electrónica . 

Formación de doctores en las áreas relacionadas con la Tecnología Electrónica 

y sus aplicaciones: 

o Sistemas digitales de alta velocidad y sistemas multiprocesadores 

o Microelectrónica analógica y mixta  

o Diseño de circuitos integrados 

o Sistemas electrónicos de alimentación y generación de energía 

o Procesado de fuentes de energía renovables 

o Calidad del suministro eléctrico 

o Sistemas de adquisición de datos y procesado de señales 

o Instrumentación electrónica 

o Bioelectrónica 

 Programa oficial posgrado de Telecomunicación.  

Los objetivos generales del Programa de Posgrado son: 

o Formación de investigadores y profesionales de alta cualificación en los 

ámbitos de las áreas de conocimiento relativas a la Teoría de la Señal y 

Comunicaciones y la Ingeniería Telemática.  

o Formación de doctores con una gran capacitación para abordar todos los 

temas especializados referentes a las Telecomunicaciones.  

Este Posgrado se estructura en un máster universitario y un programa de 

doctorado: 

 Máster  en Tecnologías, Sistemas y Redes de Comunicaciones. 

El objetivo fundamental es la formación de investigadores y profesionales de 

alta cualificación en los ámbitos de las áreas de conocimiento relativas a la 

Teoría de la Señal y Comunicaciones y la Ingeniería Telemática. En particular, 

se profundizará en el procesado digital de señales de comunicaciones y con 

http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/39/index1123c.html
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contenidos multimedia, la ingeniería de radiofrecuencia y aeroespacial, el 

diseño y la evaluación de prestaciones de redes de comunicaciones fijas y 

móviles, la ingeniería de transmisión de datos a través de redes ópticas, 

móviles o enlaces de microondas, las últimas tendencias en tecnologías 

avanzadas de red que permiten el desarrollo de redes multiservicio y el uso de 

aplicaciones con requisitos de tiempo real, la integración de sistemas, y en 

general, en la aplicación de las citadas tecnologías para el desarrollo de la 

sociedad de la información. 

 Doctorado: Telecomunicación . 

El objetivo principal del Doctorado es la formación de doctores en el campo de 

las Telecomunicaciones, con una gran capacitación para abordar todos los 

temas especializados referentes a dicho campo de trabajo. En concreto, se 

pretende dotar a los alumnos de la capacidad para llevar a cabo trabajos de 

investigación, desarrollo, innovación y transferencia tecnológica. 

2.5 EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

La LOU [10]  establece en los artículos 42, 43 y 44 la normativa básica de acceso a la 

universidad, la ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, [12]  conocida como modificación de la 

LOU modifica parcialmente los artículos 43 y 44 de la citada ley. El articulado final queda 

del siguiente modo: 

Artículo 42 de la LOU. Acceso a la Universidad. 

1. El estudio en la Universidad es un derecho de todos los españoles en los términos 

establecidos en el ordenamiento jurídico. 

2. Para el acceso a la Universidad será necesario estar en posesión del título de 

bachiller o equivalente. 

La ley de Reforma de la LOU modifica el apartado 3 y añade un 4º apartado a este artículo, 

la redacción final es la siguiente: 

3. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política 

Universitaria, establecer las normas básicas para la admisión de los estudiantes 

que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con respeto a los 

principios de igualdad, mérito y capacidad. En todo caso, y de acuerdo con lo que 

establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, [4]  de Educación, 

para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una 

única prueba. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque el 

procedimiento de admisión a los estudios universitarios de carácter oficial sea 

http://www.upv.es/miw/infoweb/po/doc/20/index1123c.html
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general, objetivo y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y 

responda a criterios acordes con el espacio europeo de educación superior. 

4. Para facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesional y la 

plena y efectiva participación en la vida cultural, económica y social, el Gobierno, 

previo informe del Consejo de Universidades, regulará los procedimientos para el 

acceso a la universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia 

laboral o profesional, no dispongan de la titulación académica legalmente 

requerida al efecto con carácter general. A este sistema de acceso, que permitirá el 

ingreso en cualquier universidad, centro y enseñanza, podrán acogerse también, 

en las condiciones que al efecto se establezcan, quienes, no pudiendo acreditar 

dicha experiencia, hayan superado una determinada edad. 

Artículo 43. Oferta de plazas en las Universidades públicas. 

1. Las Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de 

enseñanzas de las universidades públicas de su competencia y sus distintos 

centros,  conforme a los procedimientos que establezcan. 

2. La oferta de plazas se comunicará al Consejo de Coordinación Universitaria para su 

estudio y determinación de la oferta general de enseñanzas y plazas, que será 

publicada en el «Boletín Oficial del Estado. 

3. Los poderes públicos desarrollarán, en el marco de la programación general de la 

enseñanza universitaria, una política de inversiones tendente a adecuar la 

capacidad de los centros a la demanda social, teniendo en cuenta el gasto público 

disponible, la previsión de las necesidades de la sociedad y la compensación de los 

desequilibrios territoriales. 

El artículo 44 también se modifica en la Ley de reforma de la LOU quedando redactado del 

siguiente modo:  

Artículo 44. Límites máximos de admisión de estudiantes.  

El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria podrá, para 

poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios 

internacionales, o bien por motivos de interés general igualmente acordados en la 

Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de 

estudiantes en los estudios de que se trate. Dichos límites afectarán al conjunto de las 

universidades públicas y privadas.» 

Estas leyes son desarrolladas por diferentes decretos nacionales y autonómicos. En la CV 

se aplican los siguientes: 
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 Real Decreto 1640/99, por el que se regula la prueba de acceso a estudios 

Universitarios. 

 Real Decreto 990/2000 por el que se modifica el Real Decreto 1640/1999, por el 

que se regula la prueba de acceso a la universidad 

 Real Decreto 1025/2002 por el que se modifica el Real Decreto 1640/1999, 

modificado y completado por el Real Decreto 990/2000, por el que se regula la 

prueba de acceso a estudios universitarios 

 Decreto 41/2005 del Gobierno Valenciano, por el que se crea la Comisión Gestora 

de los procesos de acceso y preinscripción en las universidades públicas del 

sistema universitario valenciano 

 Orden de 27 de febrero de 2007, de la Consellería de Empresa, Universidad y 

Ciencia por la que se regula la prueba de acceso a estudios universitarios 

establecida en el Real Decreto 1.640/1999 

 Real Decreto 1742/2003 por el que se establece la normativa básica para el acceso 

a los estudios universitarios de carácter oficial 

 Real Decreto 806/2006, por el que se establece el calendario de aplicación de la 

nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 

de Educación 

Toda esta legislación fija los diferentes caminos para acceder a la universidad en función 

de la situación personal de cada uno. 

Con carácter general para acceder a estudios universitarios hay que pasar por tres fases: 

1. Cumplir los requisitos de acceso. 

2. Realizar la preinscripción. 

3. Matricularse. 

Veamos cada uno de ellos con detalle. 

2.5.1. REQUISITOS DE ACCESO 

Para acceder a los estudios universitarios se ha de poseer la titulación exigida para los 

mismos y, en algunos casos, superar una prueba de acceso. 
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Titulación de acceso a la universidad  

Este requisito varía según el carácter de los estudios que pretendas cursar: 

 Acceso a los estudios de primer ciclo o bien a estudios de primer y segundo 

ciclo  

Se accede por alguno de los siguientes cauces: 

 Habiendo superado la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU). 

 Habiendo obtenido el título de alguno de los CFGS vinculados a la titulación. 

 Habiendo superado las pruebas de acceso para mayores de 25 años. 

 Siendo titul ado universitario.  

 Como estudiante extranjero (deberán tener convalidados sus estudios de 

enseñanza media con los exigidos para el acceso en España y además superar 

la PAU). 

 Acceso a los estudios de sólo segundo ciclo: A estos estudios sólo pueden 

acceder quienes hayan cursado un primer ciclo de otros estudios universitarios o 

bien, estén en posesión de un título universitario oficial y que, en ambos casos, la 

normativa de los estudios de ese segundo ciclo permita el acceso a los mismos, 

bien directamente o tras cursar unos determinados complementos de formación 

ɉÃÏÍĭÎÍÅÎÔÅ ÌÌÁÍÁÄÏ ȰÃÕÒÓÏ ÐÕÅÎÔÅȱ Ï ȰÐÁÓÁÒÅÌÁȱɊȢ 

2.5.2. LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD DE LA 

LOGSE 

Para acceder a los estudios universitarios se ha de poseer la titulación exigida para los 

mismos y, en algunos casos, superar una prueba de acceso. 

Según el Real Decreto 806/2006 que establece el calendario de aplicación de la LOE, hasta 

el 30 de septiembre del año 2009, los alumnos que hayan cursado las enseñanzas de 

bachillerato reguladas por la LOGSE, realizarán las pruebas de acceso a la universidad 

conforme a la normativa que fuera de aplicación en la fecha de entrada en vigor de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según establece la disposición transitoria 

undécima de dicha ley. 

Comentemos por lo tanto la normativa establecida por la LOGSE por ser la normativa que 

se aplica en la actualidad. 
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La Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) 

En la legislación actual se establecen dos tipos de pruebas de acceso a la universidad: las 

dirigidas a los titulados de bachiller y las de mayores de 25 años.  

a) Para alumn os con el título de Bachiller  

La selectividad es una prueba de aptitud para el acceso a estudios universitarios  

Consta de dos partes, la primera de ellas es común a todos los alumnos. En la 

segunda parte se examinan de las materias propias de modalidad relacionadas con 

los estudios universitarios posteriores. Las vías de acceso son: Científico-

Tecnológica, Ciencias de la Salud, Humanidades, Ciencias Sociales y Artes.  

Cada una de estas vías de acceso está relacionada con un número determinado de 

estudios universitarios, lo que da preferencia para el acceso a dichos estudios 

sobre aquellos alumnos que hayan optado por vías de acceso no relacionadas con 

los mismos.  

Titulaciones  CT S H CS AR 

Ingeniero Informática X X    

Ingeniero Telecomunicación X X    

Ingeniero Técnico Informática de Gestión X X    

Ingeniero Técnico Informática de Sistemas X X    

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Sist. de 

Telecomunicación 
X X    

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Sist. 

Electrónicos 
X X    

Ingeniero Técnico en Telecomunicación, Sonido e 

Imagen 
X X    

Ingeniero Técnico en Telecomunicación, Telemática X X    

Tabla 2.2. Vías de acceso a los estudios TIC impartidos en la UPV [15] [17]. 

CT =Científico-Tecnológica   S=.Ciencias de la Salud H = Humanidades 

CS = Ciencias Sociales  AR = Artes 

En la Tabla 2.2 se incluye la relación entre los estudios universitarios TIC y las vías 

de acceso de la PAU y las modalidades de bachillerato. 
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La calificación global de la PAU corresponde a la media aritmética de ambas partes. 

La calificación definitiva para el acceso a estudios universitarios se calcula 

ponderando un 40 por 100 la calificación global de la PAU y un 60 por 100 la 

media de las calificaciones globales del bachillerato. 

b)  Para mayores de 25 años: 

Aquellas personas que no posean la titulación suficiente para ingresar en la 

Universidad y sean mayores de 25 años pueden presentarse a una prueba de 

acceso a la Universidad que, se estructurará en una prueba común y otra 

específica. 

2.5.3. PREINSCRIPCIÓN 

Las universidades [15]  [17] , pueden establecer en cada curso y para determinados 

estudios que en ellas se imparten, un límite máximo de admisión de alumnos (LMA). Por 

tanto, aun teniendo los requisitos necesarios para acceder a unos estudios, hay que 

considerar si tienen o no LMA.  

Si se reúnen los requisitos necesarios y se desea acceder a unos estudios sin LMA, el único 

paso que falta es el de formalizar la matrícula en los plazos establecidos por la 

Universidad.  

Sin embargo, si se pretende acceder a unos estudios universitarios con LMA, se deberá 

solicitar el ingreso en los mismos a través del procedimiento denominado comúnmente 

como preinscripción, aunque se dispongan los requisitos necesarios para ingresar en los 

mismos.  

La preinscripción para estudios universitarios organiza el acceso a los mismos atendiendo 

principalmente al tipo de estudios y teniendo en cuenta que las plazas se distribuyen de la 

siguiente forma para los estudios de primero y de primero y segundo ciclo: 

a) Alumnos de formación profesional: quienes estén en posesión del título de 

Técnico Superior o equivalente tienen reservado para estudios de primer ciclo 

un mínimo del 30% de las plazas ofertadas y sólo pueden acceder a los 

estudios vinculados con su título y para los estudios de primero y segundo 

ciclo un 7% de las plazas ofertadas 

b) Titulados universitarios, Alumnos extranjeros, Alumnos que han superado la 

prueba de acceso para mayores de 25 años, deportistas de élite y minusválidos. 

Cada uno de estos colectivos tienen reservado un 3% de las plazas. 
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c)  Alumnos que han superado la PAU (incluidos nacionales de la Unión Europea): 

optan al resto de las plazas. Tienen preferencia aquellos alumnos que eligieron 

la vía de acceso relacionada con los estudios universitarios que desean cursar. 

Una vez observado lo anterior, las plazas ofertadas se otorgarán teniendo en cuenta la 

calificación definitiva de la PAU y del expediente académico en los demás casos. 

El procedimiento de preinscripción al que hace referencia este apartado sólo afecta a los 

estudios impartidos en universidades públicas y en centros públicos o privados adscritos a 

las mismas.  

Las universidades privadas, establecen procedimientos propios para regular la matrícula 

de aquellos que les soliciten incorporación y que cumplen los requisitos académicos 

correspondientes. 

La preinscripción en distrito único  

El distrito abierto se viene  aplicando desde el curso 2001/02, en la actualidad se oferta a 

través de él el 100% de las plazas para todos los estudiantes que estén en condiciones de 

acceder a la universidad independientemente de la comunidad autónoma a la que 

pertenezcan.  

Las comunidades han ido incorporando además una nueva modalidad, el distrito único . 

Consiste en agrupar todas las universidades públicas de la comunidad en el distrito único 

de la comunidad, de tal forma que aquellos estudiantes de la comunidad o de otras 

comunidades que deseen cursar cualquiera de las carreras que ofertan, presentarán un 

único impreso de preinscripción indicando la relación ordenada de titulaciones en las que 

estén interesados de las universidades del distrito único .  

La resolución de la preinscripción le concede al alumno la posibilidad de matricularse en 

una carrera y queda en otras en lista de espera. En cada comunidad se realiza la 

preinscripción de forma independiente, lo que significa que un grupo importante de 

alumnos puede ser aceptado para cursar estudios en diferentes distritos universitarios.  

Si el alumno es aceptado en universidades de varios distritos opta por la que más le 

interesa, dejando las restantes vacantes, así mismo algunos optan por matricularse en 

universidades privadas o bien cuando corre la lista de espera se incorporan a alguna 

titulación de las que estaban en lista de espera. 

Estas circunstancias conllevan que pasado el primer periodo de matrícula en todas las 

carreras quedan plazas vacantes. 
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En la CV existen dos convocatorias de preinscripción [15]  [17] : la ordinaria (fase A) para 

los alumnos que han aprobado las pruebas de acceso en junio y la extraordinaria (fase B) 

para los que han aprobado en septiembre. 

El plazo correspondiente a la fase A (junio) se abre normalmente en la segunda quincena 

de junio y se cierra en los primeros días de julio. 

El plazo de la fase B (septiembre) tiene lugar en los últimos días del mes de septiembre. En 

ella, los alumnos sólo tienen acceso a las titulaciones en las que han quedado plazas 

vacantes después de considerar las preinscripciones de la fase A (junio). Las vacantes no 

cubiertas al terminar la matrícula de la fase A (junio) son objeto de subasta (u oferta 

pública de plazas) que tiene lugar un mismo día, a la misma hora, en cada una de las 

escuelas y facultades de la UPV, durante la primera quincena de septiembre. Previamente, 

los centros publican el número de vacantes que se ha generado en cada una de sus 

titu laciones. En el caso de no cubrirse se incorporan a la fase B. 

2.5.4. LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD DE LA LOE 

Como hemos indicado en el punto anterior en julio de 2010 se aplicará la nueva normativa 

relativa al acceso a la universidad y las nuevas pruebas de acceso. Toda esta regulación se 

establece en el Real Decreto 1892/ 2008, de 14 de noviembre.  

Este Real Decreto regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias 

oficiales de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas 

españolas y establece entre otros aspectos el formato de las pruebas de acceso. Toda esta 

normativa desarrolla los supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de mayo, 

de Educación y la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 

por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 38 que el 

acceso a los estudios universitarios exigirá, además de la posesión del título de Bachiller, 

la superación de una prueba que permita valorar, junto con las calificaciones obtenidas en 

el bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la capacidad de los estudiantes 

para seguir con éxito las enseñanzas universitarias. Esta prueba de acceso tendrá en 

cuenta las modalidades del bachillerato y las vías que pueden seguir los estudiantes, 

versará sobre las materias de segundo de bachillerato y tendrá validez para el acceso a las 

distintas titulaciones de las universidades españolas. 

Este real decreto también regula las restantes modalidades de acceso a la universidad, 

tanto las de los estudiantes procedentes de otras enseñanzas del sistema educativo 

español como de otros sistemas educativos, y el acceso de las personas mayores de 

veinticinco años. También regula un nuevo sistema de acceso a la universidad para 

quienes acreditando una determinada experiencia laboral o profesional no dispongan de 
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la titulación académica legalmente establecida al efecto. A este sistema de acceso que 

permitirá el ingreso en cualquier universidad, centro y enseñanza podrán acogerse las 

personas que hayan superado los cuarenta años de edad. Del mismo modo, la presente 

norma prevé también, por primera vez, el acceso a la universidad por parte de aquellas 

personas, que careciendo de titulación y experiencia laboral o profesional, tengan más de 

cuarenta y cinco años. 

La prueba de acceso a la universidad regulada por el Real 

Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre 

Estructura de la prueba.  

La prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se estructura en dos 

fases denominadas respectivamente fase general y fase específica. 

La fase general de la prueba tiene por objeto valorar la madurez y destrezas básicas que 

debe alcanzar el estudiante al finalizar el bachillerato para seguir las enseñanzas 

universitarias oficiales de Grado, especialmente en lo que se refiere a la comprensión de 

mensajes, el uso del lenguaje para analizar, relacionar, sintetizar y expresar ideas, la 

comprensión básica de una lengua extranjera y los conocimientos o técnicas 

fundamentales de una materia de modalidad. 

La fase específica de la prueba, de carácter voluntario, tiene por objeto la evaluación de los 

conocimientos y la capacidad de razonamiento en unos ámbitos disciplinares concretos 

relacionados con los estudios que se pretenden cursar y permite mejorar la calificación 

obtenida en la fase general. 

Descripción de la fase general.  

La fase general constará de los ejercicios siguientes: 

 El primer ejercicio consistirá en el comentario, por escrito, de un texto no 

especializado y de carácter informativo o divulgativo, relacionado con las 

capacidades y contenidos de la materia de Lengua castellana y literatura. El 

ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá 

elegir una. 

 El segundo ejercicio versará sobre las capacidades y contenidos de una de las 

siguientes materias comunes de 2.º de bachillerato: Historia de la filosofía, Historia 

de España y, en su caso, Ciencias para el mundo contemporáneo y Filosofía y 

Ciudadanía. Consistirá en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones 

adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados y cuyo 

formato de respuesta deberá garantizar la aplicación de los criterios objetivos de 
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evaluación previamente aprobados. El ejercicio presentará dos opciones diferentes 

entre las que el estudiante deberá elegir una. 

A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de 

inscripción en la prueba de acceso, la materia común de la que se examinará. 

 El tercer ejercicio será de lengua extranjera y tendrá como objetivo valorar la 

comprensión oral y lectora y la expresión oral y escrita. El ejercicio presentará dos 

opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. Podrá elegir 

entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués. 

 El cuarto ejercicio versará sobre los contenidos de una materia de modalidad de 

segundo de bachillerato. Consistirá en la respuesta por escrito a una serie de 

cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser 

evaluados y cuyo formato de respuesta deberá garantizar la aplicación de los 

criterios objetivos de evaluación previamente aprobados. El ejercicio presentará 

dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. 

 En las comunidades autónomas con otra lengua cooficial, la administración educativa 

podrá establecer la obligatoriedad de un quinto ejercicio referido a la lengua cooficial. El 

ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. 

Cada uno de los ejercicios mencionados se calificará de 0 a 10 puntos. 

La calificación de la fase general, será la media aritmética de las calificaciones de todos los 

ejercicios expresada en forma numérica de 0 a 10 puntos 

La fase específica. 

Cada estudiante se podrá examinar de cualquiera de las materias de modalidad de 

segundo de bachillerato, distinta a la materia elegida para realizar el 4º ejercicio de la fase 

general. 

Cada una de las materias de las que se examine el estudiante en esta fase se calificará de 0 

a 10 puntos. Se considerará superada la materia cuando se obtenga una calificación igual o 

superior a 5 puntos. 

Superación de la prueba de acceso a la universidad.  

Se considerará que un estudiante ha superado la prueba a la que se refiere el artículo 38  

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuando haya obtenido una nota 

igual o mayor a 5 puntos como resultado de la media ponderada del 60 por ciento de la 

nota media de bachillerato y el 40 por ciento de la calificación de la fase general, siempre 

que haya obtenido un mínimo de 4 puntos en la calificación de la fase general.  
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Nota de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.  

Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se produzca 

un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de solicitudes 

sea superior al de plazas ofertadas, las universidades públicas utilizarán para la 

adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará con la 

siguiente fórmula: 

Nota de admisión = 0,6*NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2 

NMB = Nota media del bachillerato. 

CFG = Calificación de la fase general. 

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase 

específica. 

a, b = parámetros de ponderación de las materias de la fase específica. 

La nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en 

el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que 

se quiera ser admitido. 

El parámetro de ponderación (a ó b) de las materias de la fase específica será igual a 0,1. 

Las universidades podrán elevar dicho parámetro hasta 0,2 en aquellas materias que 

consideren más idóneas para seguir con éxito dichas enseñanzas universitarias oficiales 

de Grado.  

Este RD ha sido objeto de discursión puesto que su publicación en diciembre de 2008, 

pensando en su puesta en marcha para el curso 2010/11, está generando serios 

problemas al aplicarse sobre alumnos que en julio de 2008 tomaron decisiones 

relacionadas con esta nueva selectividad y con los futuros títulos de Grado pero sin 

conocer los aspectos que les afecta de la misma, ni de los nuevos títulos.  No sería 

descabellado pensar que en las normas que lo desarrollen se modifique y perfeccione, cosa 

que a fecha de hoy desconocemos. 
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CAPÍTULO 3: LOS DATOS DEL 

SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL 

3.1 EVOLUCIÓN DE NATALIDAD EN ESPAÑA 

El descenso continuado de la natalidad desde mediados de los 70 produjo un mínimo de 

nacimientos en el año 1996 [26]  tanto en España como en la CV y en la provincia de 

Valencia. A nivel nacional en el año anteriormente indicado hubo un 26,3% menos 

nacimientos que en 1986 y un 44,7% menos que en 1976.  

 

Como hemos comentado, a partir de 1996 hay un cambio de tendencia aumentando los 

nacimientos año a año, alcanzándose en España un incremento del 32,6% en 2006 

respecto a 1996 (Tabla 3.1). En la CV este porcentaje es del 44,3% y en la provincia de 

Valencia del 41%. 

En cuanto a la CV, el crecimiento es superior a la media española, debido a que es una de 

las comunidades que mayor emigración recibe. Porcentualmente este fenómeno se 

 1996  1998  2000  2002  2004  2005  2006  

Nacimientos en España 362.626 365.193 397.632 418.846 454.591 466.371 481.102 

Nacimientos CV 36.605 36.926 40.775  44.193  48.954  50.628  52.803 

Nacimientos  en provincia 

Valencia 
19.373 19.477 21.624 22.938 25.614 26.490 27.315 

Nacimientos en  España 

/1000 habitantes  
9,19 9,19 9,88 10,14 10,65 10,75 10,92 

Nacimientos CV/1000 

habitantes  
9,33 9,34 10,09 10,46 10,98 11,05 11,25 

Nacimientos en  provincia 

valencia /1000 habitantes   
9,06 9,11 9,98 10,25 11,03 11,22 11,38 

 Tabla 3.1. Nacimientos en España y en la CV [26] [29]. 
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produce en mayor medida en las provincias de Castellón y Alicante, siendo menos acusado 

en la provincia de Valencia. 

Los nacidos en 1996 han iniciado los estudios de enseñanza primaria en el 2002, su efecto 

se ha notado en matriculados en esta etapa en el 2005, alcanzarán la ESO en el 2008, el 

bachillerato en el 2012 y a la universidad accederán en el curso 2014. La realidad es que 

además de este grupo, se están incorporando en todas las enseñanzas estudiantes 

extranjeros no nacidos en España, que están provocando que la pérdida de estudiantes no 

sea tan acusada como cabría esperar si solo contabilizásemos los nacidos en nuestro país.  

3.2 EVOLUCIÓN DE LA ENSEÑANZA 

PREUNIVERSITARIA 

Si analizamos los datos de distribución del alumnado de nuevo ingreso a estudios TIC del 

conjunto de las universidades españolas, del curso 2005/06, agrupándolos por la 

titulación por la que se incorporan a estas carreras (Tabla 3.2), vemos que en las 

enseñanzas de 1º ciclo el 67,1% y el 20,9% proceden respectivamente de las PAU 

(bachillerato) y de los CFGS. En el caso de estudios de 1º y 2º ciclo TIC el 72,2% 

corresponde a alumnos de bachillerato con PAU y el 22,5% llegan por poseer otro título 

universitario.  

 

 
PAU 

Bachillerato 

sin PAU 

Formación 

Profesional  

Título 

Universitario  

Mayores 

de 25 

años 

Convalidación 

estudios 

extranjeros  

Alumnado en 1º 

ciclo TIC (%) 
67,1 0,8 20,9 3,2 2,2 0,4 

Alumnado en 1º y 

2º ciclo TIC (%) 
72,2 0,1 0,3 22,5 0,2 0,4 

Tabla 3.2. Distribución porcentual del alumnado de nuevo ingreso a los estudios TIC en 

España según su titulación de acceso. Año 2005 [2]. 

Por lo tanto, es necesario conocer cuáles son las características de los grupos de 

estudiantes que fundamentalmente alimentan la matrícula de estas carreras, es decir 

bachilleratos, CFGS y estudiantes de las etapas previas a ellos, pues nos ayudarán a 

establecer tendencias y predecir cómo va a verse afectada en el futuro la matrícula de 

estas carreras. 
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3.2.1. EVOLUCIÓN DEL ALUMNADO DE LA ENSEÑANZA 

OBLIGATORIA 

La enseñanza obligatoria abarca la enseñanza primaria (que se inicia a los 6 años y finaliza 

a los 12) y la ESO (que va de los 12 a los 16 años, si no repiten curso). En estas etapas la 

tasa de escolarización, por ser obligatoria, es próxima al 100%.  

 

Respecto a la enseñanza primaria, el incremento de nacimientos por año, que se inicia en 

1996, conlleva un aumento de alumnos de nuevo ingreso a esta etapa a partir del 2002. A 

esto hay que añadir los alumnos extranjeros que significan en el curso 2007/08 el 11,23% 

de sus estudiantes (Tabla 3.4). Ambos aspectos están produciendo un aumento del 

número total de alumnos por año desde el curso 2005/06, preveyéndose para el curso 

2008/09 que el incremento respecto al año anterior sea del 2,4% (Tabla 3.3). Si nos 

centramos en la figura 4.1 vemos que la curva de E. Primaria presenta tres zonas: la de 

fuerte pérdida de alumnos que dura hasta el curso 2001/02, la de mantenimiento del 

alumnado y una fase de aumento moderado de estudiantes que se inicia en el curso 

2005/06.  

Sería de esperar que la curva de la ESO tuviera un descenso más acusado por el descenso 

de la natalidad, pero la realidad es que se está notando menos de lo previsible, pues 

permanece prácticamente estable en los últimos años, fundamentalmente debido a la 

incorporación de alumnos extranjeros que significan, en el curso 2007/08, el 10,8% de la 

matrícula a nivel nacional (tabla 4.4). Analizando la curva correspondiente a la ESO de la 

Figura 3.1 vemos una primera fase de aumento de alumnos derivado de su progresiva 

implantación, que finaliza en el curso 1999/00. A partir de este curso hay un descenso 

continuado de alumnos. En el curso 2000/01 la reducción fue del 2,9% respecto al año 

 1996/97  2000/01  2002/03  2004/05  2006/07  2007/08  2008/09  

Primaria  2.712.135 2.518.982 2.501.344 2.495.781 2.564.229 2.600.466 2.662532 

ESO 1.181.466 1.941.623 1.878.175 1.855.020 1.833.735 1.826.163 1.822.885 

Bachillerato  1.309.797 766.518 679.773 646.174 630.498 619.939 617.828 

CFGM 48.609 191.456 224.486 231.317 232.363 236.571 238.779 

CFGS 54.465 185.051 229.755 225.964 212.786 215.234 218.760 

Tabla 3.3. Evolución de los estudiantes en enseñanza preuniversitaria en España [30]. 
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anterior, a partir de esta fecha el porcentaje es menor y en el 2007/08 ha sido del 0,4%, 

respecto al curso anterior. 

 

Figura 3.1. Evolución del alumnado (datos Tabla 3.3). 

En párrafos anteriores hemos comentado la importancia del alumno extranjero, en la 

Tabla 3.4 nos muestra que el aumento porcentual en España de este colectivo en la 

enseñanza preuniversitaria, en el periodo 2000/08, es del 7,4%, que se traduce en un 

8,8% en la E. Primaria , en un 8,8% en la ESO, en un 3,5% en el Bachillerato y en el 5,9% en 

la Formación Profesional. En la CV este colectivo significa el 12% de los estudiantes 

preuniversitarios en el curso 2007/08. 
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 2000/01  2002/03  2004 / 05 2005 / 06 2006 / 07 2007 / 08 

Total España 2,0 4,4 6,5 7,4 8,4 9,4 

E. Primaria  2,4 5,4 8,1 9,2 10,3 11,2 

E.S.O. 2,0 4,3 6,7 8,0 9,2 10,8 

Bachilleratos  0,9 1,8 3,0 3,4 4,0 4,4 

Formación 

Profesional  
0,9 2,1 3,8 4,9 5,9 6,8 

Total CV 2,1 5,5 8,8 9,9 11,2 12 

Tabla 3.4. Porcentaje de alumnos extranjeros en enseñanza preuniversitaria [26] [27] [30]. 
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Si nos centramos en la CV (Tabla 3.5) desde el curso 2000/01 el porcentaje de descenso de 

alumnado por año en esta etapa es menor que a nivel nacional, destacando que en el 

periodo 2002/05 se produce un aumento próximo al medio punto por año. En el curso 

2005/06 vuelve a haber una pérdida de alumnos insignificante del 0,2%, siendo del 0,4% 

en el curso siguiente y del 0,1% en el 2007/08. Los estudiantes de género femenino  

suponen significa el 49,2%, en el curso 2006/07, del estudiantado de esta etapa a nivel de 

la autonomía valenciana. 

 2000/ 01 2002 / 03 2004 / 05 2005 / 06 2006 / 07 2007/08  

Total alumnos ESO en CV 195.102 192.049 193.937 193.458 193.959 194038 

Mujeres ESO CV 96.316 95.700 96.083 95.313 95350  

Mujeres ESO CV (%) 49,4 49,8 49,5 49,3% 49,2  

Incremento interanual 

alumnos ESO España (%) 
-2,9 -1,0 -0,9 -0,5 -0,6 -0,5 

Incremento interanual 

alumnos ESO CV (%) 
-1,2 0,4 0,4 -0,2 0,4 0,1 

Tabla 3.5.  Evolución de los estudiantes en la ESO. CV [27] [28] [30] [33]. 

En lo que se refiere a la distribución por sexo a nivel del estado español, en las enseñanzas 

obligatorias las mujeres representan un porcentaje del 48,5% [28] . Este porcentaje es algo 

menor que el de los hombres, debido a que la estructura de la población de estas edades 

manifiesta esa misma distribución porcentual y que el grado de escolarización es 

prácticamente del 100% [29] . 

3.2.2.  LA ENSEÑANZA POSTOBLIGATORIA 

Finalizados los estudios de ESO se inicia la enseñanza postobligatoria. Esta etapa comienza 

para el alumno eligiendo entre el bachillerato o un CFGM. Al titularse en cualquiera de 

ellos puede cursar un CFGS y en el caso del bachillerato puede optar también por una 

carrera universitaria, a la que puede llegar también desde un CFGS. 

3.2.3.  EL BACHILLERATO 

En el año académico 2000/01 se implantó el primer curso de bachillerato LOGSE, con 

carácter general, y el segundo en el curso siguiente, lo que significa que los datos de 

nuestro análisis son fiables a partir del 2002/03. 
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Anteriormente hemos comentado que en el bachillerato el cambio de tendencia a nivel 

nacional no sucederá tan rápidamente como en la ESO, puesto que todavía tardarán como 

mínimo seis años en llegar los estudiantes nacidos a partir de 1996. 

La pérdida de alumnos en el periodo 2002/07 ha sido del 7,2% en España y del 4,1% en la 

CV (Tabla 3.6). En esta comunidad la pérdida de alumnado se está reduciendo más 

rápidamente que en el caso español y, en el curso 2006/07 solo ha sido del 0,4% respecto 

al año académico anterior, por lo que es previsible un cambio de tendencia en un plazo de 

tres años.  

Una de las características de esta etapa es el porcentaje de mujeres que siguen estos 

estudios, siendo en el curso 2006/07en el Estado Español el 54,7% y en la CV el 56,8%. 

Estas son cifras a tener en cuenta pues la población femenina en estas edades significa el 

49,5%, es decir hay un abandono escolar al finalizar la ESO de hombres superior en 6 

puntos respecto a las mujeres. 

En relación a los estudiantes extranjeros, por las condiciones económicas de su entorno 

familiar , no va a ser fácil su acceso masivo a estos estudios, ni a la universidad, pese a los 

bajos precios de las tasas en comparación con el entorno europeo. En el curso 2006/07 

significaron en España en esta etapa el 4% de los alumnos (Tabla 3.4).  

Quizás sea la formación profesional de ciclo medio la que aumente alumnos, por formar 

para un empleo cualificado inmediato, pasando a ser esta formación la más solicitada por 

el colectivo emigrante. 

El 71,12% de los estudiantes de bachillerato cursan alguna carrera universitaria (Tabla 

3.7) y el 21,57% se titulan en un CFGS, solo un 6,55% deciden no seguir estudiando. 

 

  2000/ 01 2002 / 03 2004 / 05 2005 / 06 2006 / 07 

Estudiantes 

Bachillerato España  
766.518 679.773 646.174 640.028 630.498 

Estudiantes 

Bachillerato CV  
68.487 59.272 57.439 57.057 56.834 

Mujeres España (%) 54,0 55,0 54,9 54,7 54,7 

Mujeres CV (%) 56,3 57,5 56,5 56,2 56,8 

Tabla 3.6. Evolución de los alumnos matriculados en bachillerato. CV [1] [30] [39]. 
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Al terminar el Bachillerato  

(%)  

Al finalizar un CFGS 

(%)  

Continúan estudiando  93,45 34,62 

Finalizan CFGS (curso 02/03)  21,57  

Cursan estudios universitarios  71,12 24,17 

Fuera del sistema educativo  6,55 65,38 

Tabla 3.7. Itinerario que siguen los estudiantes de bachillerato y CFGS al finalizar sus 

estudios. Año 2005 [34]. 

Los estudiantes de bachillerato solo pueden acceder a los estudios de ingeniería si han 

seguido la opción Científico-Técnica o bien la de Ciencias de la Salud. 

3.2.4.  LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

Los ciclos formativos de grado medio (CFGM) y de grado superior (CFGS), están desde 

2002 en una fase de descenso de alumnos (Tabla 3.3 y Figura 3.1). Ahora bien, esta 

pérdida es muy suave por lo que se puede considerar que el alumnado permanece 

constante. Ayuda a este mantenimiento estable el incremento de alumnos extranjeros que 

aumentan aproximadamente el 1% por año y que son el 5,9 del total del alumnado de esta 

etapa. 

Aunque se puede acceder a cada una de las carreras TIC desde diferentes CFGS lo cierto es 

que en estas carreras la mayoría de los alumnos provienen de los CFGS afines a éllas, es 

decir proceden de las familias: Comunicación, Imagen y Sonido; Electricidad y Electrónica 

e Informática. 

 

 
2000/01  2002/03  2004/05  2005/06  2006/07  

Comunicación, 
Imagen y Sonido 

Total 5.483 7.162 8.190 8.273 8.767 

Mujeres (%) 35,7 39,6 37,9 37,8 37,1 

Electricidad y 
Electrónica  

Total 20.375 23.055 21.916 20.820 19.408 

Mujeres (%) 6,1 7,4 7,4 6,7 6,3 

Informática  
Total 26.738 41.616 33.018 27.371 23.085 

Mujeres (%) 26,9 25,8 21,6 20,3 19,0 

Tabla 3.8. Evolución estudiantes matriculados en las familias profesionales relacionadas 

con la informática y las telecomunicaciones [30] [39]. 
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Si nos centramos en estas familias (Tabla 3.8 y Figura 3.2), vemos que en relación a la 

matrícula en las familia de Informática está sucediendo lo mismo que en los estudios 

universitarios, como veremos posteriormente, después de un fuerte aumento de alumnos 

hasta el curso2002/03 se produce un acusado descenso en los años siguientes sin 

previsión de haber tocado fondo a fecha de hoy. La pérdida porcentual de alumnos en el 

periodo 2002/07 es del 44,5%. Lo mismo sucede en el caso de electrónica, aunque en 

menor medida, en este caso la pérdida de estudiantes en el periodo 2004/07 es del 17%. 

En la familia de comunicación, imagen y sonido el aumento de alumnos es continuado pero 

la pendiente se va suavizando cada vez más, el incremento porcentual en el periodo 

2002/07 es del 62%, aunque hay que considerar que el número de alumnos que estudian 

en esta familia profesional es muy bajo. 

 

Figura 3.2. Evolución estudiantes matriculados en las familias profesionales relacionadas con 

la informática y las telecomunicaciones [30] [39].  

 

3.2.5.  LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

Si nos centramos en las pruebas de acceso a la universidad en el territorio nacional (Tabla 

3.9), por ser el condicionante final para seguir una carrera u otra, vemos que en los 

últimos años las opciones en las que aumentan los alumnos aprobados son humanidades y 

artes y ciencias de la salud, pese a una disminución del total de alumnos que acceden a las 

PAU. A estas pruebas se presentan más del 90% de los alumnos que concluyen 

bachillerato, aprobando aproximadamente el 85,2% de los presentados (dato de 2007).  
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En los años, 2004, 05 y 06 el alumnado que se presenta a las PAU ha permanecido 

constante, pero la opción científico técnica (Tabla 3.9 y Figura 3.3) está sufriendo un 

descenso importante habiéndose presentado en el 2008 un 31% menos estudiantes que 

en el 2001, lo que genera una pérdida por año de alumnos del 4,4% pero además no es 

previsible que en los próximos años cambie a una fase de ascenso. Pero además en 

relación al género de los estudiantes que siguen esta vía vemos que son 

fundamentalmente hombres, puesto que las mujeres significan el 31% del total. 

La opción de ciencias de la salud la siguen los alumnos de bachillerato que desean realizar 

estudios universitarios de ingeniería y de sanidad. Actualmente están de moda los 

estudios de medicina, carrera más demandada en el estado español, y que junto al resto de 

carreras relacionadas con la salud, configuran un área en la que aumenta la demanda de 

matrícula, mientras que las ingenierías decrecen, quizás influidas porque en la actualidad 

siguen considerándose estos estudios de hombres. 

 

 
2002  2004  2006  2007  2008  (a)  

Mujeres 

2008  

Total PAU 188.332 170.849 171.926 168.160 166.955 -13,3 58,4% 

Científico -Técnica 53.777 46.428 40.416 38.970 37.566 -32,6 31% 

Ciencias de la 

salud 
51.550 41.902 42.634 42.946 44.552 -10,7 67,3% 

Ciencias Sociales 51.033 46.202 51.779 51.453 53.607 0,8 64,1 

Humanidades  27.876 23.167 22.107 23.175 20.337 -33,6 73,8% 

Artes  4.096 4.560 4.562 4.264 4.169 29,1 71,5% 

> 25 años 8.555 10.801 10.772 10.773   
 

 Tabla 3.9. Evolución del alumnado aprobado en la selectividad y porcentaje de mujeres 

aprobadas en el 2008. Datos nacionales. [1] [35] [39].  

[(a) = porcentaje descenso alumnos periodo 2001/08). 
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Figura 3.3. Evolución del alumnado aprobado en la selectividad. Datos nacionales. [1] [35] [39]. 

Otro elemento a destacar es que el porcentaje de mujeres que están aprobando la 

selectividad aumenta año a año (58,2% en el 2008) y el de hombres disminuye.  

 

2001  2002  2003  2004  2005  2006  2007  
mujeres 

2007 
(%)  

01/07  

(%)  

Total  17.969 20.081 18.426 17.040 17.288 17.378 19.664 61,8 9,4 

Científico -Técnica 5.074 4.786 4.509 4.359 4.175 4.081 3.939 29,4 -22,4 

Ciencias de la 
Salud 

4.715 5.819 5.141 4.435 4.476 4.215 4.221 58,5 -10,5 

Ciencias Sociales 4.530 5.082 4.814 4.907 5.187 5.562 5.553 55,4 22,6 

Humanidades  3.394 3.526 3.023 2.455 2.631 2.601 2.712 67,8 -20,1 

Artes  256 492 563 536 528 567 527 62,8 105,9 

Tabla 3.10 Evolución del alumnado aprobado en la selectividad y porcentaje de mujeres que 

aprobadas en el 2008. Datos Comunidad Valenciana [1] [35] [39] [50]. 

Si nos centramos en la Comunidad Valenciana y comparamos sus resultados con el dato 

general español vemos que en la CV (Figura 3.4 y Tabla 3.10) y en la provincia de Valencia  

(Tabla 3.11 y Figura 3.5) aumentan respectivamente un 9,4% y un 4,5% los alumnos 

aprobados en el periodo 2001/07, mientras que en el estado español disminuyen. En este 

mismo periodo en la Comunidad Valenciana y en la provincia de Valencia la opción 
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científico técnica presenta porcentajes de caída del 22,4% y 26,1% respectivamente y la de 

ciencias de salud del 10,5% y 12,3%. Valores semejantes al caso nacional. 

En relación al género también los valores porcentuales de la Comunidad Valenciana son 

similares al caso nacional. 

 

2001  2002  2004  2005  2006  2007  2008  
mujeres 

2007 
(%)  

Variación 
2001/0

7 
(%)  

Total  9.829 11.121 9.265 9.346 9209 10.274 9146 60,9 4,5 

Científico -Técnica 2.950 2.937 2.434 2.303 2.182 2.180 2242 34,5 -26,1 

Ciencias de la 
Salud 

2.560 2.995 2.355 2.377 2.270 2.244 2255 65,7 -12,3 

Ciencias Sociales 2.497 2.965 2.741 2.870 3.006 2.866 2978 62,9 14,8 

Humanidades  1.706 1.728 1.234 1.353 1.269 1.348 1402 75,4 -21,0 

Artes  116 273 293 283 305 288 269 68,4 148,3 

Tabla 3.11 Evolución del alumnado aprobado en la selectividad y porcentaje de mujeres 

aprobadas en el 2008. Datos provincia de Valencia [1] [35] [39] [50]. 

 

Figura 3.4 Evolución del alumnado aprobado en la selectividad en la Comunidad Valenciana. 

[1] [35] [39] [50]. 
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Figura 3.5 Evolución del alumnado aprobado en la selectividad en la provincia de Valencia [1] 

[35] [39] [50]. 

 

3.2.6. LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 

Como ya se comentó en la introducción, en España, en estos últimos años, ha habido un 

fuerte descenso de alumnos universitarios debido a múltiples factores entre los que 

destaca el descenso continuado de la natalidad en los años 70 y 80. Esta disminución no se 

ha producido de forma proporcionada entre la variada oferta de titulaciones que se 

ofrecen, sino que en algunas áreas ha incidido especialmente. Así pues, si analizamos cada 

una de las titulaciones, vemos que el comportamiento es muy dispar por distintas razones 

difícilmente clasificables: si es una titulación de las que podríamos decir que está de moda, 

o bien si se trata de titulaciones en las que el porcentaje de estudiantes hombres o de 

mujeres está significativamente decantado en un sentido u otro. 

En la Tabla 3.12 vemos los estudiantes que inician una carrera agrupados por área de 

formación. Lo primero a destacar es que el total de alumnos en el sistema universitario 

español sigue disminuyendo, año tras año, con una caída del 11,08% en el periodo 

2001/06  y experimentando un suave aumento en el  2006/07. 

 

CURSO  01/02  02/03  03/04  04/05  05/06  06/07  

Variación 

01/07  

Total  332.033  327.481  320.161  298.579  292.841  301.885  -9,08 

1º ciclo  143.272 145.123 138.942 135.305 132.649 138.279 -3,48 
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CURSO  01/02  02/03  03/04  04/05  05/06  06/07  

Variación 

01/07  

1º y 2º ciclo  165.677 163.355 152.824 142.598 139.276 143.164 -13,59 

Técnicas Total  84.041  85.444  78.121  71.129  66.161  64.284  -23,51  

Técnicas  1º ciclo  56.086  55.010  49.194  44.870  41.879  40.394  -27,98  

Técnicas 1º y 2º 

ciclo  25.069  27.176  25.879  23.513  21.771  21.616  -13,77  

C. Experimentales  21.269 19.686 19.342 18.267 17.593 17.049 -19,84 

C. Salud  26.283 26.754 26.512 26.713 27.751 28.275 7,58 

C. Sociales  y 

Jurídicas  
167.801 165.021 161.002 151.041 151.888 161.831 -3,56 

Humanidades  32.639 30.576 35.184 31.429 29.948 30.446 -6,72 

Tabla 3.12.  Distribución de la matrícula nueva por áreas de formación [2] [28] [36] [37] [38]. 

La caída de alumnado es menor en los estudios de ciclo corto (3,48%) que en los de ciclo 

largo (13,59%). En cuanto a las áreas de formación vemos que las que más estudiantes 

nuevos están perdiendo son las ciencias experimentales, 19,84%, y las enseñanzas 

técnicas con un 23,51% menos de alumno de nuevo ingreso que en el curso 2002/03 

(Figura 3.6 y Tabla 3.12).  

 

Figura 3.6. Evolución de los alumnos de nuevo ingreso en las carreras técnicas [28] [36] [37] 

[38]. 
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A esto hay que añadir que el 59,2 % de los estudiantes que aprueban selectividad son del 

género femenino y que en los estudios de primer ciclo TIC ellas significan el  16, 8% y en 

los de 1º y 2º ciclo el 18,8%.  

La única área que aumenta sus alumnos es la de ciencias de la salud, con incremento en el 

periodo de estudio del 7,58%. 

3.2.6.1  El género 

Si observamos la distribución porcentual por sexo de la población residente en España, CV 

y provincia de Valencia entre 15 y 19 años de edad (Tabla 3.13) tenemos que, en el 

periodo 2002/08, el porcentaje de mujeres a nivel del estado español va disminuyendo 

aunque sigue siendo superior en porcentaje al 50%. 

En el caso de la CV el porcentaje de chicas en la franja de edad de 15 a 19 años  mantiene la 

misma tendencia decreciente, pero en este caso el porcentaje es en el 2008 del 48,6% y en 

la provincia de Valencia del 48,5%. 

 

 

2002  2004  2006  2008  

 

H M H M H M H M 

España 49,0 51,0 49,1 50,9 49,3 50,7 49,4 50,6 

CV 51,3 48,7 51,3 48,7 51,4 48,6 51,4 48,6 

Prov. Valencia 51,4 48,6 51,4 48,6 51,4 48,6 51,5 48,5 

Tabla 3.13. Distribución porcentual por sexo de la población de 15 a 19 años de edad del 

estado español, CV y provincia de Valencia [26] [29].   (H=Hombres     M= Mujeres) 

 

Si analizamos la distribución porcentual de los estudiantes del género femenino que 

aprobaron la selectividad en el año 2007 (Tabla  3.14) observamos   que en España fueron 

el 58,4%, en la CV el 61,8% y en Valencia el 60,9%.  Los que aprobaron por la vía científico 

técnica, que es la que permite acceder casi exclusivamente a estudios de ingeniería, fueron 

en la CV el 29,4% y en la provincia de Valencia el 34, 5%. La opción de ciencias de la salud 

permite el acceso a estudios relacionados con la sanidad  y a los estudios técnicos, aunque 

son mayoritarios los alumnos de esta vía que optan por el mundo sanitario (área más 

demandada en el estado español). 
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España CV Valencia 

Total  58,4 61,8 60,9 

Científico -Técnica 31,0 29,4 34,5 

Ciencias de la Salud 67,3 58,5 65,7 

Ciencias Sociales 64,1 55,4 62,9 

Humanidades  73,8 67,8 75,4 

Artes  71,5 62,8 68,4 

Combinadas 56,3 67,8 75,4 

Tabla  3.14. Porcentaje de mujeres respecto al total de aprobados 

en selectividad . Año 2007. [35] [39] [50]. 

Si analizamos la nota media de selectividad de la CV (Figura 3.7) vemos que tanto hombres 

como mujeres mejoran esta nota media año a año, que las mujeres desde el curso 1996 

presentan una nota media superior a los hombres y que cada año la diferencia entre la 

nota media de los chicos y chicas va creciendo siendo en el curso 2008 de dos décimas. 

 

 

Figura 3.7  Evolución de la nota media de los aprobados en selectividad en la CV por sexo. 

[35] [39] [50]. 
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En relación a la matrícula de nuevo ingreso en el estado español (Tabla 1.2), del total de 

estudiantes que iniciaron estudios universitarios en el curso 2006/07, el 55,7% fueron del 

género femenino, mientras que los que se incorporaron a estudios técnicos de 1º ciclo solo 

el 19,2% fueron chicas y en los de 1º y 2º ciclo el 24,5%. Esta cifra es semejante a la 

Europa de los 13 donde el porcentaje de mujeres en estudios de ingeniería fue en el 2005 

del 23,8%. 

 

 

2002/03  2003/04  2004/05  2005/06  2006/07  

Total  53,9 57,9 55,3 55,4 55,7 

Ing. Técnicas 21,8 27,6 21 20 19,2 

Diplomaturas  71,2 72,5 71,3 70,7 70,0 

Licenciaturas  59,9 64,0 60,3 60,0 60,1 

Ingenierías  1º y 2º ciclo  26,7 29 26,2 25,3 24,5 

Tabla 3.15. Porcentaje de mujeres de nuevo ingreso según tipo de título en el que se 

matriculan. Datos nacionales. [2] [28]. 

Si nos centramos en los estudios TIC (Tabla 3.16) las mujeres constituyen el 16,2% de los 

que acceden  a un 1º ciclo y el 18,2% en las carreras de 1º y 2º ciclo.  

 

 
Total  PAU 

Bachillerato 

sin PAU 

Formación 

Profesional  

Título 

Universitario  

Mayores 

de 25 

años 

Convalidación 

estudios 

extranjeros  

Mujeres en 1º 

ciclo TIC (%) 
16,8 12,4 0,1 2,1 0,8 0,3 0,1 

Mujeres en 1º y 

2º ciclo TIC (%)  
18,2 12,7 0,0 0,0 4,6 0,0 0,1 

Tabla 3.16. Porcentaje de mujeres que ingresan  a carreras TIC según su titulación de acceso. 

Año 2005 [2] [28]. 

 

3.2.6.2  La movilidad universitaria 

La movilidad de estudiantes para cursar carreras en provincias diferentes a su lugar de 

residencia es uno de los datos significativos a nivel nacional.  
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Hasta el curso 2001-02 los alumnos que querían  estudiar una carrera en una universidad 

pública que no sea de su distrito universitario, solicitaban plaza en el distrito 

compartido . Las universidades destinaban entre el 5% y el 10% de sus plazas a estos 

estudiantes. Éstas no solían cubrirse completamente debido a que los estudiantes no 

podían tener una nota por debajo de la requerida en la facultad de destino y además 

debían tener recursos para pagarse la estancia o lograr una beca 

Este distrito compartido desaparece en el curso 2001-02 con la entrada en vigor del 

distrito abierto , el cual establece una oferta inicial para dicho curso del 20% de las plazas 

y que en un máximo de tres cursos debe alcanzarse una oferta del 100% de las plazas. 

Las comunidades han ido incorporando además una nueva modalidad el distrito único . 

Consiste en agrupar  todas las universidades públicas de la comunidad en el distrito único 

de la comunidad. De tal forma que quienes hayan cursado sus estudios preuniversitarios 

en centros asociados a una universidad de la comunidad en cuestión y deseen comenzar a 

estudiar alguna titulación de cualquiera de estas universidades, presentarán un único 

impreso de preinscripción indicando la relación ordenada de titulaciones en las que estén 

interesados de las universidades de este distrito único . 

También presentarán la preinscripción en régimen de distrito único  de la comunidad los 

estudiantes de otras comunidades que deseen cursar una titulación ofertada en alguna de 

las universidades de esta Comunidad. 

Criterios de movilidad de estudiantes 

Del análisis detallado de la movilidad universitaria en España [3] podemos obtener las 

siguientes conclusiones: 

 La mayor parte de los alumnos tienden a estudiar en una universidad próxima a su 

domicilio familiar, con el objetivo de pernoctar en su lugar de residencia, eligiendo 

incluso carreras que en algunos casos no son las que prefieren. 

 El distrito único ha conllevado que aquellos que no consiguen plaza en una 

universidad de su provincia, elijan preferente universidades de otras provincias de 

su comunidad autónoma. 

 Los alumnos que salieron de su comunidad autónoma en el curso 2006/07 fueron 

aproximadamente el 12%. 

 Cuando se desplazan a estudiar a universidades fuera de su comunidad lo hacen: 

o A las provincias próximas colindantes con su comunidad, es decir lo más cerca 

posible. 
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o A universidades con gran tradición histórica (Salamanca, Granada, 

Complutense, etc.). 

o A universidades de gran prestigio en un área de formación. Por ejemplo las 

politécnicas de Madrid, Valencia y Barcelona en el campo de las ingenierías. 

o A comunidades con un gran catálogo de titulaciones (Madrid, Valencia). 

o A comunidades con lengua y cultura común (universidades catalanas, vascas, 

etc.). 

La distribución porcentual de la movilidad en España se muestra en la Tabla 3.17. Se 

observa que en el periodo 2002/07 disminuye el porcentaje de estudiantes que cursan 

carreras en su provincia en un 5,09%, aumentando en el resto de los casos. También hay 

que destacar que la cifra de estudiantes extranjeros sigue siendo insignificante (1,62%).  

  

 2002/03  2004/05  2006/07  

Provincial  47,51 45,19 42,42 

Regional  41,69 43,81 43,97 

Nacional  9,11 10,06 11,99 

Europea 0,58 0,34 0,86 

Resto del mundo  0,65 0,56 0,76 

Tabla 3.17. Distribución porcentual de la movilidad. Datos 

nacionales [3] [36] [37] [38] [49]. 

 

La movilidad de estudiantes hacia la provincia de Valencia 

De los estudiantes que ingresaron en universidades de la provincia de Valencia en el curso 

2004/05 [3] [36] [37] [38] [49] el 11,5% tenían  su residencia habitual fuera de la CV. La 

distribución porcentual de estos alumnos por provincias establece que procedían 

mayoritariamente de las provincias de  Albacete (23,19%), Murcia (18,11%), Cuenca 

(12,5%), Teruel (10,18%), Illes Balears (5,65%) y Zaragoza (3,48%).  

Esta distribución muestra que a la provincia de Valencia los alumnos que llegan proceden 

de las provincias limítrofes a la CV, exceptuando Tarragona cuyos estudiantes se dirigen 
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más a Barcelona y Castellón. Nos confirma lo indicado en el apartado anterior, donde 

establecíamos que cuando los estudiantes deciden estudiar fuera de su comunidad lo 

hacen a las provincias próximas a ésta, es decir lo más cerca posible a su lugar de 

residencia. 

Es por ello por lo que centraremos en estas provincias nuestro análisis de movilidad. 

La movilidad de estudiantes hacia la Universidad Politécnica de 

Valencia 

En el curso 2008/09 el 70% de los alumnos que solicitaron en primera opción carreras de 

la UPV [44] estaban domiciliados en Valencia, el 8,5% en Alicante y el 4,4% en Castellón. El 

17,1% residían fuera de la CV. 

La distribución porcentual de la demanda procedente de las provincias españolas, 

excluyendo las de la CV, nos muestra que el 23% de este conjunto de estudiantes residían 

en Murcia, el 18% en Albacete, el 7% en Cuenca, el 5% en Teruel y el 5% en Baleares. 

Analizando los cursos anteriores la provincia de Zaragoza solo aparece en algunos cursos, 

por ejemplo en el 2007/08. 

Si analizamos la matrícula vemos que las provincias que más alumnos aportan a la UPV 

son, después de las de la CV,  las limítrofes con Valencia y la CV, excepto Tarragona, es 

decir las mismas que en el caso del análisis de la provincia de Valencia. 

La movilidad de estudiantes en las provincias limítrofes a la 

Comunidad Valenciana. 

En el punto anterior indicábamos las provincias de las que fundamentalmente se nutre de 

estudiantes la UPV, es por ello por lo que conviene conocer cuál es movilidad en estas 

provincias. 

Detallamos a continuación para cada una de ellas cual fue en el curso 2004/05 su 

movilidad universitaria  [3] [36] [37] [38] [49] : 

 Murcia:  Los estudiantes universitarios  de esta comunidad se matricularon 

mayoritariamente en su comunidad autónoma (86,7%) y en las provincias de 

Granada (1,9%), Madrid (2,2%), Alicante (4,2%) y Valencia (2,5%). 

 Albacete:  Los estudiantes universitarios  de esta comunidad se matricularon 

mayoritariamente en su provincia (54,7%) y en las provincias de Cuenca (36,4%), 

Ciudad Real (15,9%), Madrid (7%), Murcia (9%), Alicante (8,3%) y Valencia 

(10,6%). 
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 Cuenca: Los estudiantes universitarios  de esta comunidad se matricularon 

mayoritariamente en su provincia (36,4%) y en las provincias de Albacete (15,9%, 

Ciudad Real (3,2%), Madrid (22,9%), Alicante (2,1%) y Valencia (12,1%). 

 Teruel:  Los estudiantes universitarios  de esta comunidad se matricularon 

mayoritariamente en su provincia (22,4%) y en las provincias de Zaragoza 

(43,6%), Huesca (3,6%), Barcelona (2,5%), Madrid (3,7%), Castellón (2,3%) y 

Valencia (17,3%). 

 Zaragoza: Los estudiantes universitarios  de esta comunidad se matricularon 

mayoritariamente en su provincia (84,1%) y en las provincias de Teruel (1,3%), 

Huesca (4,3%), Barcelona (1,4%), Madrid (3,3%), Navarra (1,5%) y Valencia 

(0,7%).  

 Illes balears : Los estudiantes universitarios  de esta comunidad se matricularon 

mayoritariamente en su provincia (69,8%%) y en las provincias de Barcelona 

(17,3%), Madrid (4,5%) y Valencia (1,7%). 

 

3.2.6.3  La captación de estudiantes. 

Una de las áreas a las que mas recursos humanos y materiales derivan las universidades es 

ÌÁ ȰÃÁÐÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÓÔÕÄÉÁÎÔÅÓȱ ÐÕÅÓÔÏ ÑÕÅ ÄÅ ÅÌÌÁ ÄÅÐÅÎÄÅ ÆÕÎÄÁÍÅÎÔÁÌÍÅÎÔÅ ÓÕ ÍÁÔÒþÃÕÌÁȢ 

Acciones de captación de las universidades españolas 

Entre el conjunto de actividades relacionadas con la consecución de alumnos para sus 

títulos podemos destacar las siguientes [51] : 

Jornadas de puertas abiertas para alumnos de secundaria  

Las universidades españolas organizan estas jornadas con el objetivo de darse a conocer 

entre los preuniversitarios. Las modalidades son dos: la primera consiste en organizar 

visitas a centros un día a cada uno de ellos y la otra versión consiste en que los futuros 

alumnos acuden a la universidad acompañados y durante una mañana reciben charlas 

informativas, recorren el campus y visitan las escuelas y facultades. 

Visitas programadas a la universidad para padres de alumnos de secundaria  

Normalmente se realizan en sábado o a últimas horas de la tarde para facilitar la asistencia 

de los padres solos o con sus hijos.  
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Charlas sobre estudios y/o servicios en centros de secundaria  

Esta acción se considera complementaria de las Jornadas de Puertas Abiertas, no 

sustitutiva. Existen dos modalidades: charlas programadas o charlas puntuales según 

demanda. Estas conferencias son impartidas por profesores universitarios o personal de 

administración y servicios que explican las vías de acceso, las notas de corte, las materias 

básicas de las titulaciones, la posibilidad de realizar prácticas en empresas o de estudiar 

un semestre en el extranjero, la realización del proyecto final de carrera, las salidas 

profesionales, los servicios universitarios, etc.  

Encuentros de trabajo con orientadores y/o profesores de secu ndaria (jornadas, 

ÓÅÍÉÎÁÒÉÏÓȟ ÔÁÌÌÅÒÅÓȣɊ 

La finalidad de estas reuniones es ofrecer información actualizada a los orientadores, 

equipos directivos y profesores sobre la educación superior. Además, sirven como punto 

de encuentro entre profesionales. A lo largo del día se suceden las conferencias y mesas 

redondas sobre temas de actualidad.  

A parte de todas estas actividades, las universidades españolas también organizan: visitas 

para padres de alumnos universitarios, para público en general o colectivos (colegios, 

asociaciones, etc.), para centros de educación primaria y charlas en centros de enseñanza 

permanente para adultos o en otras entidades (ayuntamientos, asociaciones, etc.). 

Asistencia a ferias informativas  

Las ferias relacionadas con el sector de la educación pueden ser de ámbito local, 

provincial, de la propia comunidad autónoma, de otras comunidades autónomas, nacional 

o internacional. Por citar algunos certámenes, Madrid organiza Aula (Salón Internacional 

del Estudiante y de la Oferta Educativa); Barcelona, Saló de l'Ensenyament; Valencia, 

Formaemple@; Alicante, Educ@emplea; Zaragoza, el Salón de Educación, Formación y 

Empleo (EyE); Lorca (Murcia), el Salón del Estudiante, etc.  

Las universidades españolas también asisten a ferias o semanas culturales de los centros 

de secundaria y algunas instalan puntos informativos en centros comerciales o grandes 

superficies. 

Remisión de documentación periódica y sistemática  

Las universidades envían información a las propias escuelas y facultades, a los centros de 

educación secundaria (dirigida al director y al orientador), a los centros de formación del 

profesorado, a las asociaciones de madres y padres de alumnos (AMPAS), a los centros de 

información juvenil (CIJ), a las asociaciones de amas de casa, a las bibliotecas, a los 

ayuntamientos, a los centros de adultos, a otros centros, etc.  
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Colaboración con otras entidades y/o empresas  

Esta colaboración puede ser: un punto de información de la universidad en la sede de la 

entidad/empresa, por ejemplo un hipermercado, un gran almacén o en un recinto ferial; la 

entidad/empresa ayuda en la financiación de actividades de promoción y/o captación de 

estudiantes; la entidad/empresa colabora en la financiación de publicaciones o material 

divulgativo sobre estudios, servicios, empleo, etc. 

Publicidad a través de los medios de comunicación  

Las universidades españolas utilizan los medios de comunicación (prensa, radio, 

televisión, Internet, publicaciones especializadas, cine, etc.) para insertar anuncios, 

reportajes, cuñÁÓ ÒÁÄÉÏÆĕÎÉÃÁÓȟ ÅÎÔÒÅÖÉÓÔÁÓȟ ÁÒÔþÃÕÌÏÓȟ ÆÏÌÌÅÔÏÓȟ ÅÎÃÁÒÔÅÓȣ ,ÏÓ ÔÅÍÁÓ ÑÕÅ 

más se repiten son: oferta de estudios, plazos de preinscripción y de matrícula, oferta de 

plazas, información institucional, becas y ayudas, programas de actividades culturales y 

deportivas, cursos de verano, puntos fuertes de la universidad, etc. 

Jornadas de acogida, semanas cero, cursos de nivelación, programa de acción 

tutorial, etc.  

La mayor parte de las universidades organizan este tipo de actividades. Las jornadas de 

acogida se dirigen exclusivamente a los alumnos de nuevo ingreso de las universidades 

españolas y la asistencia es obligatoria. Se imparten los días previos al inicio oficial del 

curso académico (a principios de septiembre) y el objetivo es reducir el impacto que 

supone para los alumnos de nuevo ingreso el acceso a la universidad y favorecer la 

integración y la adaptación de estos alumnos. Las jornadas incluyen: sesiones informativas 

de la carrera, del centro y de la universidad; visitas guiadas; tutorías y pruebas de nivel. 

Los cursos de nivelación consisten en unas sesiones teóricas sobre conocimientos básicos  

(matemáticas, física, química, etc.) que los alumnos deben conocer para poder enfrentarse 

sin problemas a las asignaturas más importantes de su carrera. 

El programa de acción tutorial cuenta con las figuras del alumno-tutor (un universitario 

voluntario de los últimos cursos) y el profesor-tutor. Los alumnos de nuevo ingreso 

pueden solicitar una de estas dos figuras. Ambas les ofrecen visiones diferentes y 

complementarias. De este modo, los alumnos reciben asesoramiento para configurar 

mejor su itinerario formativo y optimizar su rendimiento académico. 

Relación con los titulados  

Las universidades españolas cuidan mucho de sus titulados mediante: bolsas de trabajo, 

organización de foros de empleo, intermediación laboral, orientación profesional, envío de 

ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÓÏÂÒÅ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÆÏÒÍÁÔÉÖÁÓ ɉÃÕÒÓÏÓȟ ÊÏÒÎÁÄÁÓȟ ÓÅÍÉÎÁÒÉÏÓȟ ÃÏÎÆÅÒÅÎÃÉÁÓȣɊȟ ÌÁ 
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Asociación de Antiguos Alumnos, acceso a servicios y recursos de la propia universidad en 

condiciones ventajosas (instalaciones y actividades deportivas y culturales, bibliotecas, 

ÆÏÒÍÁÃÉĕÎȟ ÅÔÃȢɊȣ  

Exploración de nuevos yacimientos de estudiantes  

Se dirige mayoritariamente a estudiantes de América Latina, seguidos de estudiantes de 

Europa, Estados Unidos y Canadá. Algunas universidades están explorando países como 

China, Japón, Taiwán y Australia. 

Materiales utilizados  

Las universidades elaboran las guías y los folletos de titulaciones; las guías de servicios, 

recursos, etc.; las guías de acceso; las guías específicas de centros (escuelas y facultades); 

los CD sobre la universidad y las titulaciones; los vídeos sobre la universidad y las 

titulaciones; los folletos de información institucional, notas de corte, etc. Y, también, 

desarrollan presentaciones en Power Point sobre la universidad. 

Además, distribuyen material publicitario: camisetas, bolígrafos, imanes, puntos de 

ÌÅÃÔÕÒÁȟ ÆÕÎÄÁÓ ÐÁÒÁ ÔÁÒÊÅÔÁÓȟ ÐÅÌÏÔÁÓ ÁÎÔÉÅÓÔÒïÓȟ ÁÂÒÅÌÁÔÁÓȣ 

Acciones de captación de la UPV 

A lo largo del año, la Universidad Politécnica de Valencia organiza una serie de actividades 

encaminadas a darse a conocer y atraer el mayor número posible de alumnos de nuevo 

ingreso. A continuación se detallan las acciones emprendidas en el último curso. 

Jornadas de puertas abiertas para a lumnos  

Las Jornadas de Puertas Abiertas, que se desarrollan de enero a abril en los diferentes 

campus de la UPV, están dirigidas a los estudiantes de secundaria que vienen 

acompañados por orientadores, profesores y tutores.  

Jornadas de Puertas Abiertas para Padres  

Las Jornadas de Puertas Abiertas para Padres son gratuitas y están pensadas para que las 

familias de los futuros universitarios conozcan la Universidad Politécnica de Valencia y las 

titulaciones que en ella se imparten y, así, puedan ayudar a sus hijos a elegir la mejor 

opción para ellos.  

Jornadas de Orientación  

Las Jornadas de Orientación tienen como objetivo proporcionar a los orientadores, 

profesores y directores de centros de enseñanza secundaria y de ciclos formativos de 
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grado superior, información relevante y actualizada sobre el panorama actual 

universitario.  

A lo largo de los años, las Jornadas de Orientación se han consolidado como una cita fija e 

ineludible para los profesionales de la materia. 

Cursillos de Orie ntación  

Esta actividad consiste en 44 charlas de una hora de duración, sobre una titulación 

universitaria en concreto. En la presentación, intervienen un profesor (que pertenece a 

cualquiera de los centros valencianos que imparten el título), un alumno de la carrera y un 

profesional de la especialidad.  

Se habla de la titulación en general (sin entrar a valorar los recursos de los centros ni las 

diferencias de los planes de estudios), del perfil del estudiante y de las salidas 

profesionales. Las charlas se desarrollan en horario de tarde, para que los alumnos 

interesados puedan asistir.  

En el curso académico 2007/0 8, participaron 3.600 alumnos de entre 14 y 17 años. 

Asistencia a ferias del sector de la educación  

La Universidad Politécnica de Valencia asiste a varias ferias durante el curso académico. 

En todas, ha participado con un stand propio y con personal y materiales de la UPV.  

Cabe mencionar también la Feria Unitour de ámbito nacional. Recorre diferentes ciudades 

españolas y durante un día, las universidades asistentes reciben a alumnos de 2º de 

bachillerato para ayudarles a diseñar su futuro profesional a partir de la correcta elección 

de dos cuestiones fundamentales: ¿qué estudiar? y ¿dónde estudiar? 

Sección Futuro alumno  de la web de la UPV 

Se preguntó a los alumnos de nuevo ingreso del área de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones (TIC), dónde habían obtenido la información que les había resultado 

más útil para decidir estudiar esta carrera en la UPV, la mayoría optó por las jornadas de 

puertas abiertas de la UPV y, en segundo lugar, por la información que encontraron en la 

web de la UPV. 

La información de la sección Futuro alumno se distribuyó en cuatro grandes bloques que 

responden a cuatro preguntas: ¿Te gusta la UPV? ¿Qué quieres estudiar? ¿Tienes dudas? y 

¿Necesitas más ayuda?  
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¿Qué vas a hacer? Programa de UPV Radio  

¿Qué vas a hacer? es un programa de radio dirigido a los futuros universitarios con el 

objetivo de ayudarles a elegir una carrera. En cada espacio intervienen un estudiante, un 

titulado, un profesor, el director de la escuela o el decano de la facultad y un orientador 

para hablar de la misma carrera. Cinco puntos de vista diferentes y complementarios. 

En 2007-2008 se han emitido un total de 51 espacios (la mayoría de media hora de 

duración) en los que se han explicado las diferentes titulaciones de primer ciclo, y de 

primer y segundo ciclos que se pueden cursar en la UPV.  

Semana de la Ciencia 

La Semana de la Ciencia es un evento de ámbito europeo promovido en España por el 

Ministerio de Educación y Ciencia, coordinado por la Fundación Española para la Ciencia y 

la Tecnología y desarrollado en la Comunidad Valenciana por la Fundación de la Ciudad de 

las Artes y las Ciencias.  

La UPV ha tomado parte en esta iniciativa desde el año 2004.  

Polifoto  

En el curso 2007-2008, se ha cerrado la I edición del Polifoto, el Concurso de Fotografía 

Digital de Ciencia y Tecnología Joven (Polifoto), dirigido a alumnos de 4º de la ESO, 1º de 

bachillerato y ciclos formativos de grado superior, y se ha puesto en marcha la segunda 

edición.  

Polifoto presenta tres categorías: ciencia, técnica y medio ambiente. El jurado otorga un 

ordenador portátil a la mejor imagen de cada categoría y los internautas pueden votar a 

través de Internet su obra favorita. La foto que consiga más puntos obtiene el premio del 

público, que consiste en otro ordenador portátil. 

Premios a los Alumnos con Mejor Exp ediente de Acceso a la Universidad  

La Universidad Politécnica de Valencia quiere premiar a los alumnos de bachillerato y de 

los ciclos formativos de grado superior, con el objetivo de reconocer el esfuerzo realizado 

en sus estudios e incentivar su formación universitaria.  

Estos premios se dirigen a alumnos de bachillerato que se hayan presentado a la 

convocatoria de junio de las pruebas de acceso a la universidad (excepto los procedentes 

de las pruebas de acceso para mayores de 25 años) realizadas conforme al sistema 

educativo español, o los equivalentes extranjeros, y hayan obtenido una calificación 

definitiva entre 8 y 10. Estos premios también se dirigen a los alumnos de los ciclos 
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formativos de grado superior que hayan obtenido una calificación final del ciclo entre 8 y 

10 en la convocatoria de junio. 

Los premios consisten en un diploma acreditativo y una dotación económica de 600 euros 

compatible con la percepción de cualquier beca o ayuda que pueda ser concedida a los 

beneficiarios. Se reparten 34 premios para los alumnos que obtengan mejor calificación 

definitiva en las pruebas de acceso a la universidad y 10 premios para los alumnos con 

mejor calificación final en los ciclos formativos de grado superior. 

Actualización y creación de materiales  

En cada curso académico se actualizan los materiales y se crean otros nuevos con vistas a 

las diferentes actividades de captación que lleva a cabo la Universidad Politécnica de 

Valencia. 

Entre los materiales más difundidos entre los futuros alumnos, podemos destacar:  

 Fichas de las titulaciones 

 Tríptico de las titulaciones 

 Folleto de las notas de corte 

 Poster de las titulaciones 

 CD Guía de estudios 

 Cuadernillo 46 preguntas para saberlo todo de la UPV 

 Folleto Mucho que ver 

Publirreportajes y anuncios en prensa  

A lo largo del curso, la UPV contrata diferentes inserciones en la prensa general y 

especializada del sector de la educación. En el curso 2007-2008, el Área de Información ha 

elaborado 27 trabajos diferentes entre anuncios, publirreportajes y cuestionarios que se 

publican en forma de manuales de universidades, suplementos dominicales o especiales 

en páginas web. 

En general, podemos hablar de tres tipos de trabajos: 

 Anuncios: la UPV ha contratado páginas completas a todo color o en blanco y negro 

que han aparecido en periódicos locales. 

 Publirreportajes: Se trata de anuncios con forma de noticias. 
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 Cuestionarios: Las empresas editoras se ponen en contacto con nosotros para que 

contestemos a un cuestionario cerrado.  

Estudios y acciones especiales 

Durante el curso se realizan estudios, encuestas y acciones especiales con el objetivo de 

obtener información relacionada con el comportamiento de los estudiantes y su toma de 

decisiones relativa a los estudios universitarios. 

3.2.6.4  La encuesta de bienvenida. 

En septiembre de 2008, se ha realizado una encuesta a los alumnos de nuevo ingreso que 

se matricularon en primer curso de cualquiera de sus titulaciones de 1º y 1º y 2º. El 

estudio constaba de 60 preguntas (tanto abiertas como cerradas) con varias opciones de 

respuesta, que indagaban fundamentalmente sobre el entorno del estudiante de 

secundaria.  

De la población de 5.151 estudiantes matriculados en primer curso, respondieron a la 

encuesta unos 1.270 alumnos, lo que supone un 24,6% del total. 

De este extenso estudio, nos centraremos ahora en estas tres preguntas que nos permiten 

obtener conclusiones directamente relacionadas con las áreas investigadas en esta tesis: 

 ¿En qué momento decidiste estudiar la carrera que estás cursando? 

 ¿Por qué te has matriculado en esta titulación y no en otra? 

 Indica quién te ha informado o de dónde has obtenido la información que te ha 

resultado más útil para decidir estudiar esta carrera en la UPV 

Momento de la toma de decisión  

En cuanto a la primera cuestión, relacionada con el momento en que los alumnos eligen la 

carrera que van a estudiar, la encuesta ofrecía dos baterías de respuestas dependiendo de 

si el alumno procedía de un bachillerato o había cursado un ciclo formativo de grado 

superior.  

En la Figura 3.8 se observa que casi el 40% de los alumnos que han cursado bachillerato 

toman la decisión en algún momento del último curso de secundaria. En torno al 20% han 

elegido carrera algunos años antes, cuando estaban estudiando la ESO. Y una parte 

significativa, algo más del 16%, se decidieron en el año que media entre estos dos 

periodos, es decir, en 1º de bachillerato. 
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Figura 3.8. Momento en que los alumnos de bachillerato decide matricularse en la titulación. 

Un dato relevante es el que tiene que ver con aquellos alumnos que llegan indecisos al 

momento de la preinscripción. Es sorprendente comprobar que, a pesar de toda la 

información que se ofrece a los alumnos y de los esfuerzos que llevan a cabo todas las 

instituciones que intervienen en este proceso (centros de secundaria, universidades y 

familias, principalmente), un 14% de los estudiantes no despeja la duda de qué carrera 

estudiar hasta que no se enfrenta a la preinscripción.  

Por último, es también bastante indicativo descubrir que existe un 5% de alumnos que no 

ÈÁÎ ÐÏÄÉÄÏ ÅÓÔÕÄÉÁÒ ÌÁ ÃÁÒÒÅÒÁ ÑÕÅ ÑÕÅÒþÁÎȢ 3ÏÎ ÅÓÔÕÄÉÁÎÔÅÓ ȰÆÒÕÓÔÒÁÄÏÓȱȟ una bolsa de 

ÐÏÔÅÎÃÉÁÌ ȰÄÅÓÃÏÎÔÅÎÔÏȱȢ 

En cualquier caso, puesto que el 50% de los alumnos no toman la decisión hasta, al menos, 

2º curso de bachillerato, se puede decir que las acciones encaminadas a influir en esta 

decisión están correctamente programadas en ese curso crucial. El 21% toma su decisión 

en la ESO, es decir, hasta los 15 años, en este caso es vocacional y, por lo tanto, difícilmente 

influenciable. 

En cuanto a los alumnos que proceden de la formación profesional (Figura 3.9), se aprecia 

que una gran mayoría (el 60%) se decidió mientras cursaban el ciclo formativo de grado 

superior. Es curioso observar que casi un 12% tenía clara la decisión de llegar a la 

universidad ya en la ESO. Luego, se puede deducir que, para alcanzar esta meta, optaron 

por un camino más largo (se tarda, como mínimo dos años más), pero sin duda más 

atractivo para ellos, por ser estudios más asequibles o por tratarse de una formación más 

práctica. Un 7%, en cambio, adoptó la decisión en el ciclo formativo de grado medio.  
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Figura 3.9. Momento en que decide matricularse en la titulación de los alumnos de CFGS. 

En comparación con los alumnos que proceden de bachillerato, los estudiantes de ciclos 

formativos son mucho menos indecisos: solo un 4% (frente al 14% de los bachilleres) 

esperaron al último momento para elegir qué carrera estudiar. Esta diferencia tiene su 

lógica si se pondera el dato con la edad en que unos y otros llegan a la preinscripción. 

Mientras que los alumnos de bachillerato rellenan la preinscripción en su mayoría con 17-

18 años, los estudiantes de ciclos son, como mínimo, dos años mayores y, por lo tanto, más 

maduros. 

2. Moti vos de decisión 

Otra cuestión interesante es la que se refiere a los motivos que les llevaron a elegir esta 

carrera y no otra. A esta pregunta, los alumnos podían contestar marcando hasta 4 de las 

13 respuestas posibles que se les ofrecía. La última opción les permitía añadir un motivo 

más que no estaba contemplado en las ninguna de las anteriores. 

De los resultados obtenidos (Figura 3.10), se desprende que los alumnos en general eligen 

la carrera que quieren cursar principalmente por estas tres razones, que se citan a 

continuación ordenadas de forma prevalente: 

1. Por las buenas salidas laborales que ofrece los estudios (26,7% mujer y 25% 

varón) 

2. Por que los alumnos consideran interesantes ese tipo de estudios (24,6% mujer y 

24% varón) 

3. Por vocación (15,8% varón y 13,3% mujer) 
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El resto de motivos son mucho menos importantes en el sentido en que apenas influyen en 

un porcentaje que se mueve entre el 3% y el 7% de los alumnos. En todo caso se podía 

considerar que un 8% de los estudiantes masculinos eligieron su titulación porque les 

permitía acceder a una buena posición socioeconómica. 

En general, en toda esta cuestión, se detecta una diferencia apreciable en las respuestas 

formuladas por hombres y mujeres. Para unos y otras los motivos son los citados 

anteriormente en ese mismo orden, pero con matices. Las mujeres adelantan a los 

hombres al considerar más importante las salidas laborales y el tipo de estudios como 

razones por las que optar por una carrera; y en cambio, los hombres son más sensibles a la 

llamada de la vocación (teniendo en cuenta que se trata de titulaciones de carácter 

tecnológico). 

Agentes que influyen  

Por último, es interesante considerar qué actores o qué programas han influido en los 

ÅÓÔÕÄÉÁÎÔÅÓ ÃÕÜÎÄÏ ÈÁÎ ÔÅÎÉÄÏ ÑÕÅ ÅÌÅÇÉÒ ÕÎ ÃÁÒÒÅÒÁ ÕÎÉÖÅÒÓÉÔÁÒÉÁȢ ! ÌÁ ÐÒÅÇÕÎÔÁ ÄÅ ȰÉÎÄÉÃÁ 

quién te ha informado o de dónde has obtenido la información que te ha resultado más útil 

ÐÁÒÁ ÄÅÃÉÄÉÒ ÅÓÔÕÄÉÁÒ ÅÓÔÁ ÃÁÒÒÅÒÁ ÅÎ ÌÁ 506ȱȟ ÌÏÓ ÅÎÃÕÅÓÔÁÄÏÓ ÐÏÄþÁÎ ÖÁÌÏÒÁÒ ÄÅ ρ Á υ 

(siendo 1 nada útil y 5 muy útil) la influencia que ejercían sobre ellos los 12 principales 

agentes que informan. 

Figura 3.10. Motivos por lo que ha elegido la carrera. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

B
u
e

n
a

s
 s

a
lid

a
s
 l
a

b
o

ra
le

s

M
á

s
 i
n

te
re

s
a

n
te

 p
o
r 

e
l 
ti
p

o
 d

e
 e

s
tu

d
io

A
c
c
e

s
o

 a
 b

u
e

n
a

 p
o
s
ic

ió
n
 

s
o

c
io

e
c
o

n
ó

m
ic

a

N
o

 h
e
 c

o
n
s
e

g
u

id
o
 p

la
z
a

s
 e

n
 l
a

 t
it
u
la

c
ió

n
 

q
u
e

 m
e

 i
n

te
re

s
a

b
a

P
o
r 

e
l 
p
re

s
ti
g

io
 s

o
c
ia

l

P
o
r 

e
l 
b

u
e

n
 n

iv
e

l 
a

c
a

d
é

m
ic

o

N
o

 e
s
 m

u
y
 d

if
íc

il

P
o
r 

v
o

c
a

c
ió

n

P
a
ra

 s
e

g
u

ir
 v

iv
ie

n
d

o
 e

n
 c

a
s
a

 d
e
 m

is
 

p
a
d

re
s
 o

 m
u

y
 c

e
rc

a
 d

e
 e

llo
s

M
is

 a
m

ig
o
s
 t
a
m

b
ié

n
 s

e
 h

a
n

 m
a

tr
ic

u
la

d
o

 
e

n
 e

lla

M
e

 l
o

 h
a
n

 a
c
o

n
s
e

ja
d
o

 (
p

a
d

re
s
, 

p
ro

fe
s
o

re
s
, 

o
ri
e

n
ta

d
o
re

s
)

N
o

 s
a

b
ía

 e
n

 q
u
é

 t
it
u
la

c
ió

n
 m

a
tr

ic
u

la
rm

e

O
T

R
A

COMPARACIÓN MOTIVO DECISIÓN DE TITULACIÓN   (Varón y mujer)

Varón

Mujer



 

El empleo universitario Página 73 

 

En la Figura 3.11, se combinan las diferentes respuestas ponderadas con su peso 

específico. En  primer lugar, destaca la página web de la UPV como principal fuente de 

información y orientación usada por los alumnos. El 46,3% de los encuestados la 

consideraron muy útil o imprescindible. 

Le sigue como programa de gran utilidad para los futuros universitarios las jornadas de 

puertas abiertas que organiza la UPV. Para el 40,6% de los alumnos, las visitas a los 

diferentes campus de la UPV son unas herramientas muy útiles o imprescincibles. 

La tercera posición corresponde a los amigos que estudian en la UPV, cuya opinión es muy 

valiosa para el 37,1%. También importantes son los consejos y recomendaciones que 

formulan las familias, que resultan muy útiles o imprescindibles para el 33% de los 

estudiantes. 

 

 

Figura 3.11. Influencia de los agentes que informan. 

A partir de ahí, el resto de factores que influyen en la toma de decisión se distribuyen de la 

siguiente manera, en orden decreciente: 

1. Profesores del instituto 

2. Folletos editados por la UPV 
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3. Conocidos que no estudian en la UPV 

4. Ferias de la educación 

5. Otras páginas web 

6. Orientadores del instituto 

7. Medios de comunicación 

No sorprende descubrir que, para los jóvenes, es más importante su experiencia en 

primera persona, de primera mano (visitando la página web o la sede de la universidad) 

que la opinión de terceras personas. Ellos prefieren ser testigos directos y guiarse por sus 

impresiones directas. 

Como segunda opción, si han de confiar en las enseñanzas de otros, prefieren los 

testimonios y las opiniones de los que conocen directamente la situación, como es el caso 

de los amigos que estudian en la UPV. También escuchan, y este dato es hasta cierto punto 

inesperado, a sus padres y familiares. 

En última posición, se sitúan los medios de comunicación que, en cuanto a carreras 

técnicas, parece que no han hecho una labor significativa de influencia (ni para estimular 

ni para frenar la demanda de determinados estudios). Tiene sentido por cuanto existen 

pocas series de ficción o personajes de la pequeña pantalla que ejerzan profesiones 

relacionadas con la arquitectura o las ingenierías y que sirvan como ejemplo o modelo a 

los jóvenes. Tampoco la prensa publica artículos de gran calado protagonizados por estas 

profesiones (ni en positivo ni en negativo). Al menos, los alumnos dicen no sentirse 

influenciados por las noticias relacionadas con estos colectivos o sectores. 
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CAPÍTULO 4: EL EMPLEO 

UNIVERSITARIO EN EL SECTOR TIC 

4.1 INTRODUCCIÓN 

Entre las variables que influyen en la matrícula universitaria, el empleo se puede incluir 

entre las más trascendentes en los últimos años en las carreras TIC. En el periodo en el que 

el sector tuvo un fuerte crecimiento la tasa de empleo era elevada y la demanda de 

estudios, y nota de corte, altísima. En el 2001 se produce la explosión de la burbuja de las 

TIC produciendo una fuerte caída  en las empresas del sector, un retraimiento importante 

del empleo y como consecuencia el inicio de una etapa de descenso del número de 

estudiantes y de la tasa de demanda, que ha ido disminuyendo año a año. 

Conocer cuál es la situación actual tanto en crecimiento de la actividad como del empleo 

TIC puede ayudar a cambiar la tendencia. Quizás no se alcancen los niveles de demanda 

anteriores al 2001 pero puede llegarse a cifras de estudiantes más acordes a las 

necesidades actuales de la sociedad. 

4.2 EL EMPLEO DE LOS TITULADOS TIC 

Analizar el empleo de un sector siempre es una tarea difícil, porque presentan variaciones 

significativas de una Comunidad Autónoma  a otra o de una ciudad a otra, y también 

debido, en algunos casos, a un nivel de concentración muy alto de la actividad empresarial 

del sector en lugares concretos. 

Si nos centramos en las ofertas de empleo en las ingenierías relacionadas con las 

tecnologías de la información, telecomunicaciones e informática [31] [32]  (Figura 4.1) 

vemos que el porcentaje del total de ofertas para los titulados universitarios de estas áreas 

se ha ido incrementando desde el 2003, aunque en el último año ha sufrido un pequeño 

retroceso, debido a que el descenso de los empleos relacionadas con la informática no ha 

sido capaz de ser compensado por el ligero aumento de las ofertas relacionadas con las 

telecomunicaciones. No obstante, en la actualidad, se considera un sector en expansión y 

con un crecimiento estable. 
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Figura 4.1. Porcentaje de ofertas de empleo para ingenieros  por áreas [31] [32]. 

La distribución de las ofertas de empleo total del área [31] [32]. , incluyendo tanto el  

empleo cualificado como el no cualificado, (Tabla 4.1) se distribuyen fundamentalmente 

entre Madrid y Barcelona, que abarcan entre las dos aproximadamente el 45% del empleo 

del sector, seguidas muy de cerca por el País Vasco. 

 

 

Informática  

(%)  
Telecomunicaciones 

(%)  
Electrónica y 

Electricidad (%)  

Madrid  27,6 31,8 19,2 

Barcelona  19,9 13,45 20,25 

País Vasco 14,7 8,5 12,3 

Castilla Leon  9,16 6,5 

Andalucía  6,4 5,3 9 

Valencia 6 5,1 5,9 

Aragón  5 3,7 5,2 

Murcia  3,5 2,5 3 

Galicia 3,1 5,3 5 

Resto 13,9 12,1 13,5 

Tabla 4.1. Distribución por comunidades autónomas del empleo nacional en el sector TIC 

[31] [32].. 
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Según el informe REFLEX [41]  (Figura 4.2) el tiempo medio de paro de los titulados en 

estudios de ciclo largo de ingeniería es de 5,5 meses, el menor de todas las ramas. Si nos 

centramos en las TIC el número de meses que estuvieron buscando empleo es de 1,88 para 

los ingenieros de telecomunicación, de 3,39 para los ingenieros informáticos y de 4,06 

para los ingenieros técnicos industriales, especialidad electrónica industrial, lo que les 

sitúa en el grupo de cabeza en empleo. 

 

 

 

Figura 4.2. Número medio de meses buscando primer empleo después de la graduación [41]. 

 

Si analizamos las ofertas de empleo para titulados en enseñanzas técnicas que se han 

publicado desde abril del 2007 a abril 2008 (Tabla 4.2) vemos que del total de ofertas de 

empleo, el 1,49% de ellas se han dirigido a Ingenieros en Informática y el 1,39% a 

Ingenieros de Telecomunicación, aunque parezca bajo comparándolo con el de los 

titulados en el sector de la construcción o el industrial, está muy por encima del empleo de 

los titulados en las otras áreas técnicas como no técnicas excluyendo el área de salud. 
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La asociación AETIC (Asociación de Empresas de Electrónica, Tecnología de la Información 

Ù 4ÅÌÅÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ %ÓÐÁđÁɊ ÅÎ ÓÕ ÉÎÆÏÒÍÅ ȰEstudio sobre salario y política laboral 

en el sector de la Electrónica, las Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones 

  2007/08  2006/07  

 
Ofertas 

(%)  

Titulados 

(%)  
O/T  O/T  

Oferta (O): % del total 

de ofertas (100%) para 

titulados que 

corresponden a la 

titulación. 

 

Titulados (T): % del 

total de titulados 

(100%) graduados en la 

titulación en el curso 

2006/07.  

Caminos, Canales y Puertos 

(Ing.) 
3,64 0,99 3,7 4,89 

Obras Públicas (I.T.) 2,72 0,84 3,2 3,28 

Ing. Industrial  5,91 2,19 2,7 2,05 

Ing. Tec. Industrial  6,63 4,16 1,6 1,24 

Arquitectura Técnica 4,23 2,34 1,8 3,28 

Econocomía (Ldo.) 5,22 3,67 1,4 1,49 

Medicina (Ldo.) 2,87 2,32 1,2 1,24 

Arquitectura  1,72 1,62 1,1 1,52 

Telecomunicaciones (Ing.) 1,39 1,35 1,0 1,26 

Ciencias Empresariales (Ldo) 3,81 6,55 0,6 0,52 

Derecho (Ldo.) 3,72 9,03 0,4 0,23 

Administración y Dirección de 

Empresas (Ldo.) 
6,75 8,14 0,8 0,81 

Informática (Ing.) 1,49 1,89 0,8 0,6 

Química (Ldo.) 1,28 1,77 0,7 0,62 

Telecomunicaciones (I.T.) 1,18 1,57 0,8 1,26 

Enfermería (Ddo) 1,11 4,21 0,3 0,21 

Farmacia (Ldo) 1,09 1,3 0,8 0,9 

Informática (I.T.) 1,08 3,36 0,3 0,21 

 

Tabla 4.2 Distribución porcentual de las ofertas para titulados que corresponden a 

cada titulación [31] [32].. 




